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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
26930 Pleno. Sentencia 150/1990. de 4 de octubre. Recursos de

inconstitucionalidad 243/1985 y 257/1985 (acumulados).
Promovido por 54 Diputados y por el Defensor del Pueblo.
respectivamente, contra la Ley de la Asamblea de la
Comunidad Autónoma de Madrid 15/1984. de 19 de
diciembre. del Fondo de Solidaridad Municipal de Madrid.
Votos particulares.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente, don Francisco Rubio Llorente, don
Fernando García-Mon y González Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Díaz Eimil. don Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa, don Luis López Guerra, don José
Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don
José Vicente Gimeno Sendra y don José Gabaldón López, Magistrados,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En los recursos de inconstitucionalidad acumulados núms. 243/1985
Y257/1985, pormovido el primero de ellos por 54 Diputados, represen
tados por el Comisionado don José María Ruiz Gallardón, y el segundo
por el Defensor del Pueblo, contra la Ley de la Asamblea de la
Comunidad Autónoma de Madrid 15/1984, de 19 de diciembre, del
Fondo de Solidaridad Municipal de Madrid. Han comparecido el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. representado por el
Abo~do don Jesualdo Domínguez-Alcahud Monge, el Gobierno de la
NaCIón, representado por el Abogado del Estado y la Asamblea de
Madrid, representada por su Presidente. Ha sido Ponente el Magistrado
don Jesús Leguina Villa, quien expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes
1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 26 de marzo de

1985, don José María Ruiz Gallardón, comisionado por 54 Diputados,

interpuso recurso de inconstitucionalidad contra la Ley de la Asamblea
de Madrid 15/1984, de 19 de diciembre, del Fondo de Solidaridad
Municipal de Madrid, sobre la base de las alegaciones que a contlOua
ción se resumen.

a) En primer lugar, se~ún los recurrentes, la Ley impugnada
vulnera el bloque de la constItucionalidad regulador de los recursos de
las Comunidades Autónomas. Dicho bloque es el integrado por el arto
157 de la Constitución, el Título V del Estatuto de Autonomía de
Madrid (EAM) y la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas (LOFCA). La Ley 15/1984 viola el principio de la jerarquia
normativa, al no respetar lo dispuesto en el art. 53.2 del EAM, que
establece que la Hacienda de la Comunidad de Madrid se constituye con
los recargos que dicha Comunidad establece sobre impuestos estatales,
«en los términos que establezca la Ley reguladora de los mismos». Esta
redacción obedece al hecho de que en las fechas en que se aprobó
el EAM se estaba elaborando un proyecto de Ley reguladora de los
recargos sobre Impuestos del Estado en favor de las Comunidades
Autónomas, que no ha sido promulgada. Mientras una Ley semejante no
se promulgue, la Comunidad de Madrid no puede establecer un recargo
de esa clase, por impedirlo el arto 53.2 del EAM, el arto 157.3 de la
Constitución y el principio de igualdad ,(arts. 9.2 y 149.1.1.3 de la
Constitución). El ejercicio de las competencias financieras de las
Comunidades Autónomas en punto a los recargos sobre impuestos
estatales requiere una previa Ley estatal armonizadora. Esta Ley
necesaria no es la LOFCA, que no ha resuelto aspectos esenciales de
aquella competencia financiera, tales como la obligación de declaración,
el sistema de gestión, el devengo, el sistema sancionador, etc. La reserva
de Ley Orgánica derivada del arto 157.3 de la Constitución afecta a
varios de estos aspectos, y el interés público en la determinación de la
presión fiscal exige la promulgación de normas estatales armonizadoras
ex arto 150.3 de la Constitución. No puede aducirse en contrario la
doctrina del Tribunal Constitucional relativa a que la inactividad
legislativa del Estado no debe impedir el ejercicio de competencias
autonómicas, pues es una doctrina elaborada para aquellos casos en que
al Estado corresponde dictar una legislación básica, no una normativa
armonizadora que garantice, con carácter previo, el respeto al principio
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de igualdad, al de solidaridad, al de coordinación con la Hacienda
General y a los arts. 31.1 y 139.1 de la Constitución. Este argumento se
refuerza por el hecho de que la competencia financiera autonómica para
establecer recargos sobre Impuestos estatales es una competencia instru~

mental, no material, que no constituye un fin en sí misma, sino un
medio de nutrir la hacienda autonómica, y que, además, no es
imprescindible ejercer para hacer efectivo el principio de autonomía, por
lo que la suspensión real de aquella competencia hasta que el Estado
dicte la necesaria legislación, orgánica y arrnonizadora, no supone un
vaciamiento de competencias de las Comunidades Autónomas.

b) La Ley 15/1984 vulnera lo dispuesto en el arto 157.2 de la
Constitución, al gravar Qienes situados fuera del territorio de la Comuni
dad Autónoma. La Ley 44/1978. de 8 de septiembre. que regula el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, dispone en su arto 3.2 c)
que constituye hecho imponible de este impuesto, en cuanto que
componen la renta del sujeto pasivo, los rendimientos derivados de
cualquier elemento patrimonial y el arto 16.1 de la citada Ley establece
que se comprenderán como rendimientos procedentes de la propiedad
o posesión de inmuebles rústicos y urbanos determinadas cantidades
resultantes de aplicar un tanto por ciento allí especificado al valor por
el que tales bienes se hallan computados o deberían computarse a los
efectos del Impuesto sobre el Patrimonio Neto. Es decir, se considera
como renta algo que no constituya adquisición o ganancia de ninguna'
clase, siendo en realidad la mera propiedad sobre bienes inmuebles lo
que constituye el hecho imponible. El Impuesto sobre la Renta es, en
este aspecto, un impuesto sobre bienes. Ahora bien, el arto 15 de la Ley
44/1978 obliga al contribuyente a integrar, a efectos de dicho impuesto,
los rendimientos de todos los bienes inmuebles que posea en cualquier
lugar de España. Cuando el arto 7.2 de la Ley autonómica ahora
impugnada determina que considera «cuota líquida del ejercicio la
resultante de aplicar a la base imponible la tarifa del impuesto y una vez
practicadas todas las deducciones que procedan, a excepción de las
cantidades correspondientes a rentenciones y pagos fraccionados», no
establece exclusión alguna de la citada base imponible y, por tanto, esta
disponiendo que los bienes inmuebles a que se refiere el arto 16.1 de la
Ley 44/1978 quedan gravados por el recargo autonómico, sea cual sea
su localización, con lo que se infringe la prohibición establecida en el
arto 157.2 de la Constitución. A ello no puede oponerse que el arto 12.1
de la LOfCA prevé expresamente que las Comunidades Autónomas
pueden establecer recargos sobre los impuestos estatales que graven hí
renta o el patrimonio de las personas fisicas con domicilio fiscal en su
territorió, pues este precepto admite la interpretación que ahora se
sostiene o, de lo contrario, seria inconstitucional, por infracción del
arto 157.2 de la Constitución.

c) La finalidad de la Ley autonómica 15/1984 no coincide con la
finalidad prevista para los recargos autonómicos por la FOCA. En el
marco de esta, la finalidad de los recargos, tal y como la define el
Consejo de Estado en dictamen de 24 de marzo de 1983, es la de
asegurar niveles de prestación o servicios no garantizados por el Estado,
que cada Comunidad Autónoma puede acordare en el marco de sus
competencias. En cambio, la función del recargo establecido en la Ley
15/1984 de la Comunidad de Madrid es consti tuir un Fondo de
Solidaridad Municipal, a repartir en un 40 por 100 como transferencias
corrientes a los Ayuntamientos y en un. 60 por 100 con destino a
inversiones de ámbito local o comarcal, con el que se pretende además
sustituir exacciones tributarias locales por financiación de los Ayunta
mientos a través de las Comunidad Autónoma, como pretendida
racionalización del sistema tributario local. Estas finalidades vulneran,
aparte del principio de autonomía local, del que se tratará más adelante,
la finalidad legal y constitucionalmente prevista para las Haciendas
Autonómicas. En primer lugar, la Ley recurrida pretende corregir las
diferencias espaciales y personales de renta y bienestar social a fin de
hacer efectivo el principio de justicia tributaria en el ámbito de la
Comunidad.. Prima jade. esta loable finalidad responde a principios
constitucionales recogidos en los arts. 14, 31.1 y 189.1 de la Constitu
ción que, como tales, vinculan a todos los poderes públicos. pero el
arto 138 hace una expresa cita del Estado como garante de la realización .
efectiva del principIo de solidaridad y el arto 139 deja claro que la
preocupación constitucional por la igualdad no está planteada a nivel
local o infracomunitario, sino nacional. Además, el arto 148 de la
Constitución no atribuye a las Comunidades Autónomas ninguna
competencia que aún ~enéricamcnte pudiera referirse al principio de
igualdad o el de justlcia tributada, mientras que el art. 149.1.l.a
atribuye al Estado en eXclusi va la regulación de las condiciones básicas
que garantken la igualdad de los españoles en el ejercicio de los derechos
y en el c'.Jfilplimiento de los deberes constitucionales. Tampoco el
Estatuto de Autonomía de Madrid contiene atribución a la Comunidad
Autónoma de competencia de ninguna clase relativa a los principio de
igualdad y justicia tributaria, sin que la proclamación general en su
arto 1 constituya ninguna atribución de competencia. Respecto de la
sustitución tie financiamiento local por financiación autonómica, aun
que las Comunidades Autónomas pueden acometer esta tarea, de
acuerdo con el arto 6.3 de la LOfCA, esta Ley no prevé que los reca~os

autonomicos sean destinados a este fin. Y en 10 tocante a la financiaCIón
de inversiones de carácter local o comarcal, no es posible descubrir

tampoco una posible atribución de competencias a la Comunidad de
Madrid para intervenir en la financiación local.

d) El recargo autonómico establecido por la Ley 15/1984 conduce
, a una minoración de los ingresos del Estado en el impuesto estatal sobre

el que recae. El arto 19.1 a) de la Ley reguladora del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas establece que, para la determinación de los
rendimientos netos, se deducirán los tributos y recargos no estatales
Aunque el Consejo de Estado emitió dictamen urgente, el 3 de diciembre
de 1984, en el que concluía que el recargo autonómico establecido por
la Ley 15/1984 no era gasto deducible del Impuesto sobre la Renta, los
recurrentes sostienen lo contrario, pues el arto 12.1 de la LOFCA no ha
derogado, en su opinión, ningún precepto de la Ley del· Impuesto sobre
la Renta.

e) El Fondo de Solidaridad Municipal constituido en la Ley
impu~nada viola el principio de autonomía municipal, al establecer
critenos aleatorios, no objetivos y discrecionales para la participación
municipal en los tributos de la Comunidad Autónoma. Cuando el
arto 142 de la Constitución establece que las Haciendas municipales se
nutrirán con sus propios tributos y con la participación en los del' Estado
y de las Comunidades Autónomas, está estatuyendo un principio de
autonomia local que exige la perfecta disponibilidad de los recursos por
parte del Ayuntamiento, para dedicarlos a los fines que decida y el
establecimiento de unos criterios de participación en los impuestos
estatales y autonómicos que no sean discrecionales. Conforme al arto 3.2
de la Ley impugnada, el 60 por 100 de los recursos del Fondo de
Solidaridad Municipal se dedIcará a inversiones de carácter local o
comarcal, inversiones que la Comunidad ha de seleccionar discrecional
mente, según los arts. 4 b) y 5 de la Ley. Con· ello se infringe la
autonomía municipal en el doble sentido expuesto. Por otra parte, la
disposición adicional primera incurre en la misma violación constitucio
nal, pues no establece un criterio verdaderamente objetivo para el
reparto de aquel 60 por 100 de los recursos del Fondo, señalado en el
arto 3.2, ya que dispone que los Ayuntamientos en que concurran las
circunstancias mencionadas en la propia disposición adicional «podrán»
recibir, no que «recibirán», las cantidades corres~ndientes a la aplica
ción de los criterios señalados en la propia DispOSlci ón adicional, aparte
de la lamentable redacción de ésta, que no permite conocer a qué «cuota
líquida media» se refiere.

/) La creación del Fondo de Solidaridad Municipal por la Ley
autonómica 15/1984 es contraria a los principios de autonomía munici
pal recogidos en los arts. 140 y 142 de la Constitución al introducir
indebidamente factores de inc~rtidumbre e indeterminación en los
criterios de participación de los municipios en los tributos estatales y al
producir, en algún caso, minoración de esa participación. En efecto, una
parte importante del llamado Fondo Nacional de Cooperación Munici
pal.regulado, para el ejercicio fiscal de 1985, por el arto 70 de la Ley
50/1984, de 30 de di~iembre. de Presupuestos Generales del Estado. se
distribuye en función del «esfuerzo fiscal medio de cada municipio»,
entendido como «la recaudación líquida por habitante obtenida por los
conceptos tributarios incluidos en los Capítulos Primero y Segundo y
por las tasas por prestación de servicios de recogida de basuras y
alcantarillado...». La Disposición adicional primera de la Ley autonó
mica dispone que, en algunos casos, las tasas de recogida de basuras y
alcantarillado desaparecerán, sustituidas por transferencias del Fondo de
Solidaridad, pero no se ha determinado si, en tales casos, la recaudación
obtenida por los municipios en que desaparezcan va a pasar a integrar
el cáculo del «esfuerzo fiscal medio». Si así no fuera, la Ley autonómica
estaría produciendo una minoración en la participación de esos munici
pios madrileños en los impuestos estatales. Pero, en caso contrario, es
decir, si la recaudación que se obtenga en cada mu~ipio por el recargo
autonómico pasa a computarse a efectos del cálculo del esfuerzo fiscal
medio, la Ley impugnada incidiría en un ámbito de competencia estatal,
que le está vedado, y vulneraría el principio de autonomía municipal,
al incrementar indebidamente la participación de los municipios madri
leños en el Fondo Nacional de Cooperación Municipal, en detrimento
de los municipios de otras Comunidades Autónomas.

g) La Comunidad Autónoma de Madrid carece de competencias en
materia de régimen local y actuación económica para perseguir los fines
que se propooe la Ley 15/1984 de su Asamblea Legislativa. La
Comunidad de Madrid no ha asumido en materia de régimen local, más
que las competencias a que se refiere el arto 148.1.2.a de la Constitución
y el arto 27.1 del EAM, de desarrollo de las funciones que corresponde
a la Administración del Estado sobre las Corporaciones Lpcales y cuya
transferencia autorice la legislación de régimen local. En materia de
actuación económica, el arto 148.1.13 de la Constitución permite
atribuir a esta Comunidad Autónoma competencias para ejercitar
facultades de fomento, no de inversión directa. En el mareo de estas
competencias, no puede la Comunidad de Madrid, como prentende la
Ley impua;nada suplementar los ingresos de los municipios, inducir
modificaCIOnes en los sistemas tributarios locales y financiar el equipa·
miento y las obras de infraestructura de los Ayuntamientos.

h) La Ley 15/1984, al establecer un recargo sobre el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas viola el principio de igualdad y el de
justicia Tributaria. Con dicha Ley se establecen desigualdades entre los
españoles por el hecho de su residencia. Es cierto que la uniformidad
tributaria no es una exigencia constitucional, pero la desigualdad que
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establece, I{l' Ley impugnada' carece 'de toda justificació'ri' ,objetiva y
razonable, máxime cuando el nivel de prestación de, servicios públicos
transferidos en Madrid, a cuya mejora debe destinarse todo incremento
de la financiaciónautonómica, es superior al nivel general de España o
de otras Comunidades Autónomas, en las que dichos incrementos sí
podrían estar. justificados. Además, el Consejo de Estado, en su
dictamen de 24 de marzo de 1983, indicaba que la absoluta libertad de
las Comunidades Autónomas en materia de recargos «puede conducir a
vulneraciones singulares del principio de igualdad contributiva definido
en la Constitución en los arts. 31 y 139». Por eso proponía el Consejo
de Estado,ü bien establecer un tipo máximo de los recargos, por Ley
estatal, o bien poner en rélación proporcional, en la memoria financiera
de cada proyecto de recargo, el incremento de la fiscalidad con los fines
que se persiguenjmayores servicios o mejores niveles de prestación)
para objetivizar la existencia de unajustificación razonaQle. Además, en
esta materi~, la Constitución esta exigiendo que no se produzcan
inicitativas inconexas de las distintas Comunidades Autónomas, sino
que se establezcá por el Estado una coordinación, regulación básica o .
armoni2aci6n .garantiza.dora -de la igualdad contributiva. Incluso si,
resulta aventuradu, después, de la STC 76/1983, propugnar la necesidad
de -una Ley armoni'Za'dora, sí son rotundas las exigencias .de coordina
ción y reserva-al Estado de la legislación básica en materia de igualdad.
En definitiva, la Ley recurrida se opone a lo dispuesto en los arts. 14,
31.1. 138, 139.1 Y 149.1.1." Y 13 de la Constitución.

i) La Disposición final segunda de la Ley 15/1984, al disponer la
entrada en -vigor inmediata de la misma, es,á declarando eXIgible el
recargo 'que' estable<;e su an. 8- en la -primera declaración -del impuesto
posterior a la promul~ción, es decir, la que se refiere' al ejercicio
de 1984, Esta DisposicIón vulnera el principio de írretroactividad dejas
disposiciones -no' favorables o restrictivas de derechos individuales
establecido en el arto 9.3 de la Constitución.

En consecuencia de todo lo anterior, los Diputados recurrentes
solicitan que se dec1a,re: a) contrarios al principo de jerarquía normativa
establecido eneI arto 9.3 de la Constitución, y por ello nulos~ el primer
párrafo del apartado II y el tercero del apartado III de la Exposición de
Motivos de la Ley 15/1984 de la Comunidad de Madrid, los arts. 2 a).
3, 4, 7 Y8 y las Disposiciones adicionales cuarta y quinta de dicha Ley;
b) contrarios al arto 157Ac la. Constitución y nulos los mismos apartados
y preceptos; e) eontrariQ$ 61 arto 157.2 de la Constitución y a la LQFCA
y nulos los párrafos segundo y cuarto del apartado ] de la Exposición
de Motivos, los at1s. 2, J Y 4. de las Disposiciones adicionales primera
y quinta; d} contrarias alart. 157 de la Constitución y al arto 12 de la
LOFCAy nulos los' apartados y preceptos mencionados en el epígrafe a)
de esta súplica; e) contrario.s a los arts. 140 y 142 de la Constitución y
nulos los apartados segundo- y cuarto del Capítulo Primero (sic) y los
párrafos segundo 'y cuarto' (sic) del apartado 11 de la Exposición de
Motivos, los arts. 2, 3, 4 y 5 y la Disposición adicional primera;. f)
contrarios a los arts. 9.3, 140 Y 142 de la Constitución y nulos los
apartados y preceptos últimamente citados; g) contarlos alos artículos
148.1.2." y 13 y 148.2 de la Constitución y el Título 11 del EAM y nulos
el Capítulo Primero y párrafos primero y segundo del capítulo Segundo
de la Exposición de Motivos, los arts. 1, 2. 3, 4, 5 y 6 y las Disposiciones
adicionales primera, segunda y quinta; h) contarios a los arts. 14,31.1,
138, 139.1. 149.1.1." y 13 y 150.3 de la Constitución y nulos los
apartados y preceptos mencionados en el epígrafe a) de esta súplica; i)
contaria al arto 9.3 de la Constitución y nula la Disposición final
segunda de la Ley recurrida.

2. Mediante escrito regis'trado en este Tribunal el 27 de marzo de
1985, el Defensor del ,Pueblo interpuso recurso de inconstitucionalidad
contra la Ley de la Comunidad de Madrid 15/1984, de 19 de diciembre,
del Fondo de Solidaridad Municipal d.e Madrid, sobre la base de las
alegaciones que a continuación se resumen:

a) La cuestión que suscita el Defensor del Pueblo, a instancia,
según afirma, de varios miles de ciudadanos, es si la regulación del
recargo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas incluida en
el Título 11 y Disposición adicional cuarta de la Ley recurrida vulnera
los principios constitucionales de seguridad jurídica y de no confisca
ción.

b) En cuanto al principio de seguridad jurídica se alega que se
opone a la arbitrariedad y su esencia estriba en exigir el establecimiento
de unas normas claras, ,ciertas e inequívocas, 'j que adquiere gran
relevancia en materia tributaria. La seguridad Jurídica es condición
inmanente del bien común y tiene su fundamento en la tensión
ideal/real de la justicia. En este principio se engloba también el de no
discriminación tributaria recogido en el arto 7 de la Ley General
Tributaria. de la idea del estado de derecho deriva, según el Tribunal
Constitucional alemán, que la norma que establece un tributo fije el
objeto, el fin y la medida de la obligación tributaria correspondiente, de
forma determinada o determinable, de fonna que la deuda tributaria
resulte fácilmente calculable por parte del sujeto paúvo. La Ley 15/1984
cn su Disposición adicional cuarta dispone que (da gestiónl liquidación,
recaudación, inspección y revisión de las actas relativas al recargo se
realizarán en la forma que legalmente se determine y de acuerdo con las
fórmulas ,decolaboradón con la Administración tributaria del Estado

~que ,1'<1' 'irt~strutTienten' al amparo' de lo éstablecido en, el, arto 19 de 1:
LOFCA». Sin embargo, el Ministerio de Economía y Hacienda entiendl
que la gestión, liquidación e inspección le compete, como se deduce dI
la O. M. de 8 de febrero de 1985, en virtud de la cual se incluye en lo
modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta Una casilla para qm
el sujeto 'pasivo cuantifique el importe del recargo autonómico. Pero, di
acuerdo con los arts. 157 de la Constitución y 4 Y 12 de la LOFCA, e
recargo no es un tributo propio de la Comunidad Autónoma y sól(
puede ésta establecerlo, modificarlo o suprimirlo. pero no alterar li
relación jurídico.tributaria sobre la que incide, por tratarse de uni
relación de naturalc;zaestatal. Por eso, coforme &1 art. 19.3 de la LOFCA
la gestión, recaudación, inspección, liquidación y revisión de 10
recargos sobre impuestos estatales corresponde a la Administraciól
tributaria del Estado, sin perjuicio de que pueda delegarse en li
Comunidad Autónoma y de la colaboración que pueda establecerse. D
ahí que la Disposición adicional cuarta de la Ley impugnada suscit,
inseguridad jurídica, en relación con la citada O. M.de 8 de febrero d,
1985 Ycon el arto 19 de la LOfCA, pues el sujeto pasivo no puede sabe
con claridad cuál es la Administración que puede exigir la recaudaciól
de} impuesto, punto este importantea la hora de determinar ante quiél
presentar las 'reclainacionesen defensa OOlos derechos que los sujeto'
pasivos consideran afectados.

También quiebra el principiode seguridad jurídica. por la existencii
de problemas, importantes, a la 'hora de determinar la deuda tributaria
que no están resueltos por JaLey 15/1984 de la Asamblea de Madrid
Así, si' la declaración realizada por el sujeto pasivo fuese negativa
devolver, no'está resuelta la compensación con el recargo'autonómicc
que a·1 aplicarse sobre la cuota líquida siempre será positivo, El sujetl
pasivo afectado no sabe si, cuando haga la declaración de la renta y el
el supuesto de que resulte negativa, podrá compensar con el importe de
recargo autonómico o, por el, contrario, deberá abonarlo aunque la
cantidades a devolver sean superi0-res al importe del recargo. Se plante;
también el problema' de si 'la Administración del Estado puede compen
sar dos deudas (la estatal ylaautonómica) que pertenecen a dos sujeto
activos distintos. Existe otra laguna normativa más, cual es la n4
determinación de si, por aplicatión del recargo autonómico, se puedcl
superar o no las: limítes máximos del 46 por 100 de la base imponibl
del Impuesto sobre la Renta para la cuota íntegra de este Impuesto, y di
70 por 100 conjuntamente con la cuota correspondiente al Impucst1
sobre el Patrimonio Neto, establecido por la Ley 44/1983, de Presupues
10s Generales del Estado para 1984. Esta laguna (resucIta en cambio el
la Ley estatal 24/1983, de 21 de diciembre. de Medidas Urgentes d
Saneamiento y Regulación de las Haciendas Locales para los recargo
municipales allí establecidos) quiebra el principio de seguridad jurídica

Por otra parte, la Ley autónómica 15f.l984 entró en vigor tres día
antes de la finalización del período impositivo, circunstancia ésta qu
infringe el principio de seguridad jurídica, pues es contrario al misml
que el sujeto pasivo no sepa cuál es el recargo que gravará lo
rendimientos obtenidos durante el período impositivo.

c) La Ley impugoada puede infringir el principio de no confisca
ción proclamado en el arto 31 de la Constitución. Por tal principi l

entiende la doctrina la 'garantía de que las contribuciones pública
absorban por vía impositiva tan sólo una parte' de la propiedad y de I
renta, entendiéndose que. fijado un límite, su transgresión quebraría est
principio. Es obvio que la· fijación de la frontera entre el impuesto just,
yel impuesto confiscatorio es fruto de una decisión del legislador. El an
27 de la Ley 44/1983, de Presupuestos Generales del Estado para 198
establece los citados límites máximos del 46 por 100 de la Bas
imponible para la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de la
Personas Físicas y del 70 por 100, conjuntamenlecon la cuota de
Impuesto sobre el Patrimonio Neto. Si el recargo previsto en la Le
15/1984 recurrida implica superar estos límites, puede producirse f

efecto confiscatorio señalado.
En consecuencia se solicita que se declare la nulidad del Título 11

Disposición adicional cuarta de la Ley de la Asamblea de Madrii
15/1984.

3. Por providencia de 10 de abril de 1985, las Secciones Segund
y Tercera de este Tribunal acordaron la admisión de los recursos d
inconstitucionalidad núms. 243/85 y 257/85. respectivamente, dándos
los traslados prevenidos en el art. 34 de la Ley Orgánica del Tribuna
Constitucional.

Han comparecido en tiempo y forma el Abogado don Jesualdi
Domínguez~Alcahud Monge, en representación del Consejo de Gobiern,
de la Comunidad de Madrid, el Abogado del Estado, en representació'
del Gobierno de la Nación, y el PresLdc-nte de la Asamblea de Marine
en representación de la misma.

El representante del Consejo de Gcblerno de la Cúffiunidad d
Madrid solicitó la acumulación de los recursos núms. 243/85 y 257/S:
señalando además, mediante otrosí, la existencia de defectos de pos1uJ:¡
ción tanto en el escrito de interposición del señor Rui7 Gallardón com
en el del Defensor del Pueblo. El Abogado del Estado y el Presidente d
la Asamblea de Madrid solicitaron también la acumulación de ambo
procesos. dado traslado de los escritos de estas partes a los promovente
de los recursos, el Defensor del Pueblo manlfestó que estaría a lo qu
dispusiera el tribunalen cuanto a la acumulación. Por su parte, el seño
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Ruiz 9allardón solicitó que 'se acordara la acumulación instada y se
~eseshmara la concurrencia de defecto de postulación en el recurso por
el presentado o se le otorgase, en caso contrario, plazo de subsanación.

Por Auto de 23 de mayo de 1985, el Pleno de este Tribunal acordó
acumular el recurso de inconstit ucionalidad núm. 257/85 al registrado
con el núm. 243/85. c.oncediend;o nuevo plazo al Abogado del Estado,
al A'!Jogado del Consejo de GobIerno de la Comunidad de Madrid y al
Presld~nte de la Asamblea de Madrid para que pudieran presentar
alegaciones,

4.. El Presid~nte de la .As~mblea de Madrid presemó su escrito de
alegaCiones el dta 12 de Jumo de 1985, oponiéndose a los recursos
formulados sobre la base de los argumentos que a continuación se
resumen:

a) Una intell?retl:l~ión armónica de lo~arts. 31.3, 133. 156.1, 157 Y
150} de la C~mstltuclOn lleva a la concluslOn de que las Comunidades
Autonomas tIenen en materia tributaria una potestad originaria de
segundo grado. y de~e decirse.de segundo grado porque el Estado puede
~Iaborar u':!a normatlva coordmadora y armonizadora, de extraordinaria
Importancia, pero que no puede configurarse. como hacen los recurren
tes, como faculta~ ,habilitante. En todo caso, este plant~amiento cede
ante la promul~clOn ~e la LOFCA, co?forme a la que deben ejercerse
las potestades tnbutanas de las ComUnIdades Autónomas. En concreto,
la potestad de éstas para establecer recargos es un derecho consagrado
en el al1. 157.1 a) de la Constitución, desarrollado en el art 12 de la
LOFCA,. ~cogido en todos los Estatutos de Autonomía y ejercitado ya
por, ~I PaIs Vas~o (~ey 23/1983, de 27 de octubre). con aquietamiento
po!ItICO y constItucIOnaL Pretender supeditar esta facultad autonómica
a la aprobación preVIa por el Estado de una ley armonizadora supone
~esconocer la esencia jurídica del arto 150.3 de la Constitución.
fampo¡;o se deduce esa consecuencia, en lo que atañe en particular a la
ComUnIdad de Madrid, de la expresión «en los términos que establezca
la Ley regulad~Ta de I~s ":lismos», que contiene el ano 53.2 del EAM, ya
que tal e.xpreslOn no SIgnIfica, conforme a los antecedentes legislativos
que hubIera de esperarse a la aprobación de una Ley estatal sobre lo~
recargos en impuestos del Estado, sino que debe interpretarse a la luz de
los arts. 51 y 59 del EA~, en el sentido de que los recargos autonómicos
deben regularse necesanamente por Ley de la Asamblea de Madrid y de
acuerdo con lo establecido en el arto 12 de la LOFCA.
. b) la Ley 15/1984 de la Comunidad de Madrid no grava bienes

sttuad.?s fuera del tern~onC? de la ComUnIdad, contra lo dispuesto en el
art. 1)?2 de ~a ConstItucIón, porque el Impuesto sobre la Renta no
grava bIenes, smo que es un impuesto directo y personal que recae sobre
13; renta.. que es ul!a categor,ía Jurídico-económica que representa
dIrect~ment~ lacapacldad co.ntnbutIva del sujeto pasivo. El principio de
eficacI,a t~mtonal en el ámbI~o que n~s ocupa impide que la legislación
autonomlca. defina. co'f!1o sUjetos paSIVOS de la imposición personal a
personas fisIcas no reSIdentes en la correspondiente Comunidad Autó
noma. Pero las rentas no son bienes, siao que son los bienes los que
producen la renta.

c) , C::,ntra lo que afirman los Diputados recurrentes, los recargos
auto~0J"!-lICOS autonzados por la LOFCA no tienen carácter finalista. Por
~·~nslgUlente. sus fondos pueden.adscribir~e ~ cualquiera de los fines que
:SI,; correspo!lden con competencIas autonoffiIcas, a través de los oportu
no~ m~caOIsrnos legales. Por ,otra paI"!e, el desarrollo del principio de
solIdarIdad .~o es competen~13 exclUSiva del Estado, sino que corres
I?On~e tambIen a l<I,s ~omunIdades Al;ltónomas y a las Provincias, en el
ambno de sus respectIvas competenCIas. Por tanto, el destino previsto
~ara los fondos recaudado~ por el re~ar~o establecido en la Ley 15/1984
es adecuado a la nonnatlva constltucIOnal y a la legislación que la
desarrolla.
. d) La Ley 15/1984 no puede suponer una minoración de los
mgreso~ del Estado en el I~puesto sobre la Renta, pues, como se señala
en el DIctamen del Consejo de Estado núm. 47.141, de 3 de diciembre
de 1984, el recargo que establece aquella ley no es deducible del
Imp,uesto estatal, al haber derogado parcialmente el arto 12 de la LOFCA
lo dlspue,to en el arto 19.1 a) de la Ley 44/1978. del Impue'to sobre la
Renta, que p.reyé la deducción de los tributos y recargos no estatales.
Incluso este ultimo I?rec~pto legal quedó derogado por los arts. 156.1 y
157.1 a) de la ConStItucIOn, de los que se deduce el criterio mantenido
por el art .. 12 .de la LOFCA. De hecho, la Ley 44/1978, que es anterior
~ la ~OnStItuclon, no pudo prever la existencia de recargos autonómicos,
IneXIstentes en aquella fecha. Interpretar en sus términos literales el arto
19.1 a) de aquel.la ~y entraría en manifiesta contradicción con el arto
157 de la COnStitUCIón.

e) La ~re~ción del Fondo ~e Solida.rid~~ Municipal estatuido por la
Ley Autonomlca 1511984.no VIOla el pnnClpIO de autonomía municipal.
El a.ft: 142 de la Constitución prevé que las Haciendas Locales se
Qutnran: en parte, de la participación en los tributos de las Comunida
des ~uton'?J"!-la~. El a.rt. ~ de la LOFC~ o~liga a éstas a velar por su
pr~plO .eqUlhbno t~rrItonal y p~r la realizaCIón interna del principio de
s(~hd:andad. Ade.mas, la Comumdad de Madrid, por su carácter unipro
v.lOelal, ha asuml~o las competencias que corresponden a las provincias,
SIendo fines propIOS 'J: específicos de ésta~, ~egún el arto 31.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abol, de Bases del Reglmen Local, garantizar los

principios de soli<4¡ridad y eq~ilibrio intermunicipales y, en· particular,
asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del·territorio
provincial de los servicios de competencia municipal. Conforme a estos
fines y competencias de la Comuni;lad de Madrid, la Ley 15/1984
establece unas subvenciones de carácter nivelador que sólo desde
planteamientos políticos y no de ortodoxia legislativa pueden conside
rarse distribuidas por la Ley con criterios aleatorios, no objetivos y
discrecionales,

t) Por otra parte, frente a lo que se alega de contrario, mal pueden
entrar en contradicción las Disposiciones adicionales primera y quinta
dc la Lcy Autonómica con el arto 70 de la Lcy 50/1984, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985. Este último
precepto, al fijar los criterios de participación de los municipios en el
Fondo Nacional de Cooperación Municipal establece como criterio de
ponderación el esfuerzo fiscal medio de cada municipio en el ejercicio
inmediatamente anterior. La Ley impugnada se refiere a los Ayunta
mientos que hubieran reducido sus ingresos para 1985 por supresión o
modificación de tasas y otros tributos locales (Disposición adicional
primera), .Y se limita a considerar el recargo co.mo incremento del
esfuerzo fiscal municipal para cada uno de los municipios de la
Comunidad de Madrid. «a los efectos de la presente Ley», dejando
abierto el tratamiento del «esfuerzo fiscal medio de cada municipio» a
la Ler d~ ~resupuestos Generales del Estado. Por ello, ni es contraria a
los pnnClplOS de autonomía municipal, ni introduce factores de incerti
dumbre e indeterm.inación en· los criterios de participación de los
municipios en los tributos estatales, ni· produce, en ningún caso.
minoración. de esa participación, ni altera los criterios de reparto del
Fondo NaCIOnal de Cooperación Municipal para 1985.

g) Mantener la incompetencia de la Comunidad de Madrid para las
actuaciones previstas en la Ley 15/1984 es desconocer, por un lado, el
carácter uniprovincial de la Comunidad, que ha asumido las competen
cias de la provincia, y, por otro, las competencias asumidas en
numerosos ámbitos sectoriales a las 9ue se refieren los apartados 3.°,
4.°,5.°,7.°,8.°, 13.°, 17.°, 19.°,20. y 21.° del artículo 148.1 de l.
Constitución.

h) La Ley 1511984 no infringe el principio constitucional de
igualdad, pues, dado el limitado alcance de eficacia territorial de la
leg!slación autonómica, no cabe pretender hacer v·aloraciones compa
rativas ~n.t~e los afectados por aquella, Ley y el resto de los españoles.
La pOSIbIlIdad de que las ComUnIdades Autónomas establezcan
recargos sobre impuestos del Estado deriva de la propia Constitución
y la de Madrid ·ha utilizado esta facultad respetando la igualdad entr~
todos los sujetos pasivos del recargo. Este es, además, un tributo justo,
por,Que, su cuantía (el 3 por 100) no es distorsionante y porque la
aplIcac.lón de .Ios fondos recaudados es UDa p1asmacióD del principio
de solIdaridad. Tampoco el principio de igualdad entre todos los
españoles en cualquier parte del territorio nacional; que proclama el
arto 139 de la Constitución, puede ser entendido como una ,monolítica
uniformidad del ordenamiento, según la jurisprudencia del Tribunal
Constitucional.

i) Tampoco afecta la Ley 15(1984 al principio de irretroactividad
es~able~l~~ en el arto 9.3 de la Constitución, por haber previsto la
DISposlcIOnfinal segunda de aquélla que el primer devengo del recargo
corresponde 3; l';l declaración del ejercicio fiscal de 1984, pues el límite
de la retroactIvidad in peius de las leyes no es general, sino aplicable
a las leyes ex post Jacto sancionadoras o restrictivas de derechos
individuales, concepto este último que no puede confundirse con el de
ius quaesitun. Y no se diga que la aplicación de la Ley recurrida a
rentas obtenidas en el ejercicio de 1984 impidió su consideración a
efec~os ~e utilización. de los mecanismos legal,es para acceder a
bOOlficacIOnes, dedUCCIOnes, desgravaciones O. cualesquiera efectos
favorables de la norma tributaria, porque el recargo autonómico recae
sobre la cu:ota líquida y n~ sobre la cuota íntegra, y es sólo en ésta en
la que pudieron entrar en Juego las previsiones de posibles disminucio
nes fiscales.

j) La Ley 15/1984 no infringe el principio de seguridad jurídica,
frente a lo que alega el Defensor del Pueblo. Es errónea la afirmación
d~ éste de qu~ la Comunidad de Madrid considera el recargo como un
t!Ib1;Ito P.roPIC?, por ~o que le. corr,e~ponde su recaudación, gestión,
IIqUldacIOn e lOspeccIón. La DISPOSICión adicional cuarta de la Ley no
implica más que una remisión a la normativa constitucional y a la
LOF~~. No atenta contra la naturaleza jurídica del recargo, ni se
condiCiona la efectividad de la Ley a un posterior desarrollo legislativo
de~ ,Estado. Lo único que se desprende de aquella Disposición
adlcIOJ~al es que el Estado podrá regular la materia de los recargos y
las pOSIbles formas de colaboración financiera entre las Comunidades
Autón.omas y el Estado. Y. mientras no lo haga, el recargo se regulará
y gestIOnará subsumido en las normas del propio tributo (art. 1.1 de
la LOFCA y arto 58.2 de la Ley General Tributaria), ofreciendo
fórmulas de colaboración, de acuerdo con el art. 19.3 de la LOFCA. No
hay, ~or tanto, contradicción, y sí plena coincidencia, entre la Ley
recurnda y la Orden de 8 de febrero de 1985.

En cuanto a la determinación de la deuda tributaria no tienen por
qué plantearse las dudas que formula el Defensor del Pueblo al no ser
el recargo un impuesto autonómico, siendo de destacar tan sólo la
manifiesta no compatibilidad del recar~o a efectos de los límites del
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apartado 2 del artículo 27 de la Ley 44/1983, de Presupuestos
Generales del Estado para 1984, por aplicación de los arts. 156.1 y
157.1 a) de la Constitución, en relación con el art. 12 de la LOfCA.

k) El recargo introducido ~ es confiscatorio, pues no tiene tal
carácter por el hecho de que permita sobrepasar los límites máximos
de la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
establecida flor el legislador estatal.

5. El 15 de junio de- 1985 presentó sus alegaciones el representante
del Consejo de Gobierno dela Comunidad de Madrid, sobre la base
de los siguientes argumentos:

a) Se reitera, ante todo, el defecto de postulación del recurso
interpuesto por los Diputados. por no haber sido designado como
Comisionado con carácter especifico el señor Ruiz Gallardón, así como
el del recurso formulado por el· Defensor del Pueblo, al no concurrir
representado por Procurador y dirigido por Letrado. Se añade que en
este último recurso se observa también un defecto parcial de legitima
ción, pues no cabe reconocerla al Defensor del Pueblo para defender
otros derechos que los reconocidos en el Título I de la Constitución,
entre los que no se pncuentra el principio de seguridad juódica.

b) La demanda de inconstitucionalidad no ir,nora que los recargos
sobre impuestos estatales están· previstos en la-Constitución y en los
estatutos de Autonomía como ingresos específicos de las Comunidades
Autónomas y que éstas gozan de autonomía financiera, entre otros
aspectos, para «establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitu
ción, y-las Leyes» (art. 133.2 de la Constitución). En esta noción se
incluye no sólo la «exacción» de los tributos, como simple acción
recaudatoria, sino también su «establecimiento», que consiste en la
creación de los tributos, dotándoles de regulación positiva. Así se
establece en el arto 12 de la LOFCA, que establece los límites a que se
sujeta esa potestad normativa autonómica para regular los recargos y del
que se deduce claramente que está contemplando la acción legislativa
específica de las Comunidades Autónomas. En este contexto, la remisión
del arto 53.2 del EAM a la «ley reguladora» de los recargos expresa una
llamada a la ley autonómica, y así se desprende también del arto 59 del
EAM. La Ley Orgánica que requiere el arto 157.3 de la Constitución para
la regulación del ejercicio de las competencias financieras de las
Comunidades AutónoplaSJ v.iene constituida. por 10 que atañe a los
recargos sobre ímpuestosimatales, por el arto ,12 de la LOFCA, siendo
indiferente que este precepto"regule la materia con ,generalidad y sin
entrar en detalles. Pero no'por eso debe entenderse que falta otra ley
estatal más para que' las Comunidades Autonómicas puedan establecer
los recargos._Menos aún es necesaria una ley armonizadora previa'a tal
efecto, de acuerdo con la doctrina establecida en la STC 76/1983.

c) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas no es un
tributo sobre bienes, sino:: un tributo personal. Si el arto 157 de la
Constitución establece el punto de conexión de la lex rei sitae para los
tributos reales, no resuelve el problema en lo que afecta a los personales.
Este problema se aborda, en cambio, en el arto 12 de la LOFCA. que fija
el punto de conexión en la lexdomicilii para los recargos sobre el
impuesto de la renta y del' patrimonio, de manera que las rentas
inmobiliarias tributarán según este criterio, no pudiéndose dar el caso de
la doble imposición. Por eso, la Ley 15/1984 no conculca el arto 157.2
de la Constitución.

d) No es aceptable la opinión de-los Diputados recurrentes según
la cual los recargos autonómicos sobre impuestos estatales son tributos
con un destino; apriorístico.. Todos ·Ios ingresos de las Comunidades
Autónomas 'SOft ingresos sin especial cualificación ,positiva, concebidos
como instrumentos. para cumplir -funciones públicas bajo el esquema
organizativo autonómico, y todos ellos afluyen a un presupuesto único,
sin que quepan diferenciaciones, por razón de destino o afectación. este
supuesto sólo' está previsto para 'el mecanismo nivelador de la ayuda
estatal previsto en el arto 15.2 de la LOFCA. Pero de este precepto no
puede deducirse que los' recursos comunitarios estén vinculados a
finalidad alguna, en general, por razón de su procedencia. Tampoco
puede afirmarse que las Comunidades Autónomas no tienen competen
cia para adoptar medidas tributarias encaminadas a realizar el principío
de' justicia tributari~i'pues todos los poderesr:'públiCGS están -vinculados
a la realización efectiva deJa justicia y, en especial, en_materia tributaria,
de acuerdo con los arts. 1, 9 Y 31 de la Constítución.

e) Los ,Díputados recurrentes aducen también que el recargo
establecido en la Ley 15/1984 supone una minoración de los ingresos del
Estado, contraria al arto 12 de la LüfCA. pues la vigente Ley del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en su arto 19.1 a),
permite deducir'de los rendimientos netos de este impuesto los tributos
y recargos no estatales. Pero no se dice que esta deducción se aplica,
según ese precepto. legal, en virtud de los tributos y recargos no estatales
«que incidan sobre los rendímientos computados o. sobre los bienes
productores de los mismos». Con esta expresión se alude a un gravamen
devengado. en un .momento anterior a la oPeración liquidadora del
impuesto estatal, pe.ro no a un recargo como el impugnado 'que se
liquida al mismo. tiempo. Por otra parte, el arto 12 de la (OFCA ha
tornado ineficaz el arto 19.1 a) de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
al acotar aquella Ley Orgánica. por mandato del arto 157.3 de la
Constitución, el ejercicio de'las competencias financieras de las Comuni
dades Autónomas.

f) La Ley IS/ 1984 no vº,lnera el principio de autonomía municiJ?al.
El' Fondo de Solidaridad creado por dicha Ley nace con una vocaCIón
municipalista. Pero los _intereses locales no dejan de afectar lógic~~e.nte
a la Comunidad Autónoma. La Ley trata de favorecer a los mumcipIOS,
pero sin mermade servir también a lo~ interese.s -~omparti~os:- ~e la
Comunidad Autónoma. No es justo deCIr que se IOfnnge el pnnClplO de
autonomía local impidiendo a' los municipios la perfecta disponibilidad
de los recursos paTa dcdicarlos a los fines que decida el Ayuntamiento
por el hecho de que una parte de los fondos que han de recibir de la
Comunidad Autónoma no lo sea en dinero sino en «(proyectos de
inversión». En realidad, todos los recursos deriva¿;Js del recargo han de
entregarse a los Avuntamientos en dinero, si bieI) una p'arte del dinero
que se entrega ha de conr:rctarse en proyectos de inversión, a seleccionar,
de otra parte, conforme a criterios plenamente objetivos y ~azonablc~,
cuya aplicación por el Consejo de Gobierno de Ja Comumdad Auto~

noma· se somete expresamente al control de la Asamblea de Madrid.
Además la Disposición adióonal primera de la Ley no establece, frente
a lo que 'los recurrentes. alegan mediante una incorrecta interpretación de
la misma, ninguna forma de discrecionalidad en la atribución de fondos
a los Ayuntamientos por parte d~ la Comunidad. En real~dad, I.~ que se
quiere decir es que los Ayumamlentos que reduzcan la tnbutacH~n local
recibirán una compensacíón con cargo a la parte del Fondo destmada a
inversiones corrientes, al. igual que los ingresos que reciben en virtud
del art. 3.1 de la Ley. Por último, la Disposición adicional segunda
detint~ el «esfUerzo fiscal», «(a los efectos de esta Ley)), sin que, al no
tener la Comunidad Autónoma competencia para aclarar, modificar o
rectificar una Ley estatal, como es cl arto 70 de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, los efectos que la normativa autonó
mica haya de representar para el cálculo del sistema de distribución de
los ingresos estatales cntre municipios sea un problema a abordar por la
Ley de Madrid.

g) No puede aceptarse que la Comunidad de Madrid carezca de
competencias para intervenir en el régimen local como lo hace la Ley
impugnada. Tratándose de una competencia financiera, de gasto público
comunitario, no es preciso que haya de acreditarse en cada caso una
relación de conexión entre el fin del gasto y el contenido de alguna
competencia formalmente reconocida. Ello no obstante, la Comunidad
de Madrid puede perseguir IícitaiTIentetanto ·la mejora de los servlcios
locales y comarcales que se desarrollan en su territorio (art. 26.3.<>, 4.°,
5.° y II del EAM, entre otros apartados) como la atribucióndc parte
de sus propios recursos a los Ayuntamientos (art. 141 de la Constitu~
ción). "

h) Como reconoce la propia demanda de los Diputados. la unifor
midad tributaria no es una exigencia constitucional. Pero se alega que
la Ley 15/1984 atenta contra el principio de igualdad al carecer de una
justificación objetiva y razonable el recargo que impone a los ciudada
nos de Madrid. Sin embargo, la Comunidad Autónoma ha desarrollado
una legítima opción política, que no requiere de una justificación
expresa en la Ley. Ello aparte,.la finalidad de la Ley no es aumentar la
carga fiscal de los residentes en la Comunidad de Madrid. pues prevé
incluso la reducción de otros ingresos municipales previamente existen
tes, sino la de distribuir más equitativamente la'renta regional, objetivo
que la Constitución impone a todos los poderes públicos.

i) La Ley impugnada no infringe el principio de seguridad jurídica.
contra lo que alegan los Diputados recurrentes y el Defensor del Pueblo.
En primer lugar no es admisible la alegación de este último, según la cual
vulnera,aquel principio constitucional la Disposiciónadicional cuarta d~

la Ley porque no permite saber al sujeto pasivo cuál es la Administra~

ción que puede exigir la recaudación del impuesto y ante Quién se deben
presentar las reclamaciones económico-administrativas en. defensa de
sus derechos. La Ley de 5 de junio de 1980 y el Reglamento del
procedimiento económico-administrativo no exigen de los recurrentes
determinar el órgano autor del acto que recurren, por lo que, en
cualquier caso, el ciudadano no quedaría indefenso por no saber cuál es
el órgano de gestión. Por otra parte, el hecho de que la Ley se remita a
otra norma de futura promulgación .para instrumentar la forma de
colaboración con el Estado a efecto,~ de la gestión del recargo no supone
que éste nq se~ u-n ,tributo autonómico" pUlfs, _de acuerdo con el arto 19
de .la ,LüfCA, dicha colaboración es posible cuando así lo exija la
naturaleza del tributo, como ocurre en el presente caso, dada la
correlacióne'ntre los elementos del impuesto estatal y del recargo
autonómico. En segundo lugar, el.Defensor del Pueblo alega la existencia
de problemas importantes aJa hora de la determinación de la deuda, Que
no están resueltos, entendiendo por tal lo que dice ser una supuesta
laguna sobre la compensación entre lo que denomina la deuda estatal y
la deuda autonómica. Pero, aparte de que este Tribunal ya ha rechazado
la inconstitucionalidad por omisión, la solución al problema planteado
se encuentra en los arts.. 58 y 68 de la Ley General Tributaria, cuyos
preceptos no sería deseable que reprodujeran ]asnormasautonómicas.
Además, es claro que el recargo autonómico no debe tener en cuenta los
límites a que se refiere ,el arto 27 de la Ley 44/1983, de Presupuestos
Generales del Estado, sin que la falta de referencia a estos límites en la
Ley impugnada constituya una laguna, ya que significa' sencillamente
que tales límites no son aplicables al recargo.

En cuanto a la supuesta infracción del principio de irretroactividad
de las leyes, distingue el representante del Consejo de Gobierno de la
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Comúnidad de"Madrid entre -Ias,nociones de período impositivo y
qevengo de los tributos. Si la. 'retroactividad o irretroactividad del
impuest~,se define en función del período impositivo, quiere decirse que
la ley 'fiscal es retroactiva cuando tiene en cuenta hechos o situaciones
originadas, con anterioridad al e~tablecimiento del tributo. Pero, desde
este punto de vista, todos los gravámenes serian retroactivos y de
imposible'cstablecimiento,'según la tesis de los recurrentes, pues es
inexplicable qu.e el legislador no atienda a realidades económicas o
juridicas preexistentes. Así sucede en aquenos casos en que la materia
imponible no se define mediante elementos de periodicidad, como
sucede en ,el' impuesto de sucesiones, o en la contribución territorial o
en los impuestos sobre circulación interior o exterior de los bienes. Pero
también ocurre en los tributos en que existe un período impositivo
periódicamente definiqo. En realidad, la retroactividad o irretroactivi
dad del impuesto debe definirse 'en función -del genu.ino elemento del
devengo. Si éste se sitúa en el pasado, el gravamen será retroactivo; si
se sitúa en el futuro, no deberá hablarse 'de' retroactividad. Lo que
constituye la garantíade contribuyente está en el instante en que debe
reputarse realizado el hecho imponible y en su situación en el tiempo,
y en la Ley impugnada queda fuera d~ todll duda que el gravamen se
proyecta pro futuro. Así lo ha entendido el Jegislador tanto en el arto 20
de la Ley General Tributaria, éorno en la Disposición transitoria primera
de la Ley de Saneamiento de las Haciendas Locales de 21 de diciembre
de 1983.

j) La Ley no infrin$e el principio de no confiscación. Este principio
no tiene en materia tnbutaria el mismo sentido que en el resto del
Derecho p,úblico, y singularmente en el ámbito de la acción expropiato
ria. donde significa que no puede existir privación de bienes sin
indemnización compensatoria. En materia fiscal, a la que es de esencia
la exacción sin compensación individual, la concreción de cuándo existe
una invasión confiscatoria resulta de más dificil fijación, por no derivar
de una apreciación cualitativa, sino de una estImación cuantitativa.
Puede decirse, por un lado, que un impuesto puede llegar a ser
confiscatorio si no se funda en el principio de capacidad impositiva. Por
otra, está claro que el tributo debe afectar tan sólo a una parte de la
propiedad y la renta del sujeto pasivo, mientras que la otra parte debe
quedar en poder de los ciudadanos. Sin embargo, det¡yrminar «esa parte»
no es fácil a priori. La d~l)1anda ..del pefensor.401 Pueblo no ofrece la
m~"minima JusJifica'Ción, de que este limite se .haya vulneralilo. Si; como
se dice, .la, cu~ntificaci4tl de .ese .l(mite. de,~hacerse 'por ,el legislador.
ordinario, entendieftdo,por~talelé~tatal, ello' conduce a desautorizar al
propio art 157.a) deJa Constituci.ón, que prevé la existencia de reca,rgos
autonómicos. Por 10 que hace al supuesto que nos ocupa, la carga fiscal
establecida POr.J.a Comunidad de Madrid no es excesiva ni extraordina·
ria, pues la cuota media· a ,~bqnar, por contribuyente en concepto de
recargo, correspondiente al ejercicio de 1984, asciende a 8.169 pesetas.
Sólo en relación con :las ,bases 'imponibles superiores a nueve millones
de pes~tas, la cuota media sería de 208,675 pesetas, y sólo en el caso de
que la base impohible sobrepase los diez millones de pesetas, el recargo
constituye más de un 1 por 100 de dicha base imponible.

Por todo ello, se solicita la inadmisibilidad o, alternativamente, la
desestimación de los recursos de inconstitucionalidad.

6. También el 14 de junio de 19855 presentó sus alegaciones el
Abogada del ¡'¡¡stado:

a) En Primer lugar, entiende que concurre el defecto de postulaci~n
denunciado por la Comunidad de Madri4, tanto en el señor RUlZ
Gallardón como en el Defensor del Pueblo, aunque puede ser subsa
nado~ Además considera que el Defensor del Pueblo carece de legitima..
cion para invocar como infringido el arto 9.3 de la Constitución, pues
esta institución no puede sino defender los derechos reconocidos en el
titulo,I de la ConstituCión, no en su título preliminar.

b) Sobre la supuesta violación del bloque de constitucionalidad
regulador de los recursos de las Comunidades Autónomas, alega el
Abogado del Estado, ante todo, que el arto 157.1 de la Constitución no
da por legítima cualquier forma de establecer las fuentes de ingresos de
las Comunidades Autónomas que prevé. El arto 157.2 está admitiend6
que las Comunidades Autónomas adopten medidas tributarias' y recono
ciéndoles implícitamente PQtestad normativa legal para ello, con ciertos
límites, que no afectan a los recargos sobre ·tributos de naturaleza
personal, como es elque nos ocupa. El arto 15.7.3 prevé la posibilidad
de ley orgánica sobre determinadas materias concretas, aunque con ello
no se agoten las competencias estatales. El Estado puede dictar normas
que tengan un objeto armonizador de los distintos gravámenes comuni
tarios, sin necesidad de ley orgánica y aun sin necesidad de ley
armonizadora,en virtud de sus competencias, derivadas, por ejemplo,
de los arts, 131 y 133 de la Constitución. De ahí que la referencia del
art, 53.2 del EAM a la <<ley reguladora de los mismos», no presupone
el carácter estatal o autonómico de la misma. Pero l~ opinión de los
recurrentes acerca de la necesidad concreta de una armonización de los
recar$os no pasa de ser una opinión política ajena a ,un planteamiento
jurídiCO. Tampoco puede compartirse la opinión de que la Ley impug
nada esté vulnerando la Constitución y la LOFCApor destinar el
recargo a finalidades distintas de las previstas para esta clase de recursos,
ya que los arts. 14,31.1 Y 139.1 de la Constitución vinculan a todos los

poderes públicos y.. facultan a, las 'Comunidades Autónomas '!- ,adoptar,
medidas pam satisfacer los principios que estableces: en el ámbIto de ~us

competencias, sin perjuicio de la posible y correcta interv~ncIón

reguladora del Estado para que aquellos fines 'puedan ser consegUIdos o
no resulten desvirtuadps. ,La Ley Impugnada no minora los ingresos del
Estado, pues si el arto 19.1 a) de la Leydellmpuest<> General.sobre la
Renta hubiera de interpretarse en el sentido de ser admISible la
deducción del recargo comunitario, no podría sostenerse su vigencia tras..
la promulgación de la LOFCA, Y sólo si la deducción a que. dicho
precepto, se refiere afectara. a .recargos distintos de los· autonomlcos
podría estimarse vigente. Lo que no es sostenible, por contradictorio, es
señalar que aquel precepto se contrapone al arto 12.2 de la LOFCA y
negar toda eficacia derogatoria·a este último~ ,
. e) La supuesta infracción del principio de autonomía local care~e
de toda consistencia, pues, constituy~ndo el recargo un ingreso propIO
de la Comunidad de· Madrid, ésta, tiene a la hora de su aplicación ]a
discrecionalidad inherente aL propio· fenómeno del gasto público. De
otra parte, no se comprende de qué manera la Ley autonómica incide
en el ajuste de los efectos de ayuda a los municipios derivados de una
ley estatal. .

d)'En cuanto a la supuesta violación del arto 148 de la Constitución
alega el Abogado del Estado que hay_ que diferenciarlas competencias
financieras de las Comunidades Autónomas, reguladas en elart. 157 de
la Constitución y en la LOFCA, normas éstas que prevén exclusiva
mente la legitimidad. del ingreso, abstracción hecha de su posterior
aplicación, de las cuestiones atinentes a la legitimidad del gasto. A ~ste

último respecto, se sostiene que la actividad de gasto público no preCIsa,
en principIO, apoyarse en una competencia propia y específica de sign~
material, al ser manifestación de la autonomía financiera. Por consl~

guiente, la Comunidad de Madrid se ha movido dentro del ámbito de
sus competencias.

e) Poco hay que decir sobre la supuesta infracción del principio de
igualdad ante la ley, cuando los propios recurrentes reconocen que la
uniformidad fiscal no es una e·"igencIa constitucional. El hecho mismo
de la diversidad de' ordenamientos, previstos por el legislador, .mue~tra
la imposible aplicación del principio de igualdad al modo pretendIdo
por la 4omanda, .

f) .En cuando a la alegada infracción del. principio de seguridad
jurídica; noex·iste la:imprecisión, Qlledemmcia el' Defensor del Pueblo,
rela\iva ala 40flnición del órgano de recaudación. El recargo es un
gravamen comunitario que. en principio, CQrrespondegestionat, liquidar
y recaudar a la propia Comunidad Autónoma, aunque··· se prevé
expresamente la colaboración del Estada en el articulo 19 40 la LOFCA.
A esta colaboración se refería" la Orden de8'de febrero de 1985, 510 que
se explique en qué'medida la fórmula .recaudatoria en ella establecida
repercute en la seguridad jurídica de los ciudadanos.

En segundo lugar; la queja formulada por el Defensor del Pueblo de
que existen .problemas interpretativos o. aplicativos de la Ley nunca
puede constituir un motivo de inconstitucionalidad:, pues ningún
legislador es tan sabio que pueda exclwr toda controversia sobre sus
preceptos. De todos modos, la duda que sugiere el Defensor del Pueblo
relativa a la compensación de deudas- habrá de resolverse con arreglo a
los preceptos de la Ley General T.ributaria a, en su defecta, de aquellas
normas que el Estado dicte en ejercicio de la competencia que le atribuye
el art. 149.1.14.' de la Constitución.

Por otra parte, el principio de irretroactividad de las leyes fiscales no
puede asurnLr un significado más rig:uroso que el que tiene en materia
penal, donde sólo se proscribe la tipifICación de hechos ocurridos con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley y no de los postet1ores a su
vigencia, como sucede en el presente caso, al devengarse el tnbuto con
posterioridad a la. publicación de la Ley. '.

g) En cuanto a la infracción del principio de no confiscación a que
alude el Defensor del Pueblo, sabre la base de que la aplicación del
recargo sobrepasa, los límites establecidos por el legislador estatal en la
Ley 44/1983, de 28 40 diciembre, si hubiera de atenderse esta argumen
tación ·no serían posibles ni los-recargos sobre impuestos estatales,
porque siempre el gravamen estatal definirla el límite de lo confiscato
rio, ni la reforma al alza 40 .cualquier tributo, porque el referido límite

, estaría representado por la ,norma _precedente.
Par todo eHo, solicita el Abogado del Estado.que se declare la plena

confQrnüda<l a la Constitución de la Ley impugnada.

7.. Por provlijenci' de2 de octubre de 1990, se fijó para delibera~
ción y votación del·' presente recurso el día 4 siguiente. '

II. Fundamentos jurídicos

l. Antes de examinar el fondo de los recursos de inconstitucionali
dad interpuestos contrada Ley 1511984 de la Comunidad Autónoma de
Madrid,. ·debemos pronunciarnO$ 'Sobre las ..objeciones, de falta de
postulación de los Diputados recurrentes y delDefensor del PueblO'yde
falta de legitimación parcial. de cote ú1timn,suscitadas por el Abogada
del Consejo de Gobierno de la Comunidad. de Madrid.y por el Abogado
del Estado. .

Aduee el representante deja Comunidad Autónom3;,.y coincide con
él el Abogado del Estado, que en' el recurso instado por 54 Diputados
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concurre un defecto de postulación, ya que los recurrentes no confirieron
al Comisionado señor Ruiz Gallardóo un poder especifico para interpo
ner el recurso, sino que éste ha actuado en virtud de un poder general
para pleitos que le faculta para promover recursos de ¡nconstitucionali
dad en nombre de los refendos Diputados, al que se añade tan sólo, con
posterioridad, la certificación de un acuerdo por el que 53 de ellos
deciden recurrir la Ley 15/1984, de la Comunidad de Madrid, sin que
en tal acuerdo se designe un Comisionado al efecto. En opinión del
representante del·Consejo de Gobierno de dicha Comunidad Autónoma,
la exigencia de un poder especial para cada caso deriva del arto 82.1 de
la LOTC y, a su entender, asi se declara en la STC 42/1985, si bien,
según destaca el Abogado del Estado, la falta de este requisito procesal
sería subsanable.

La objeción debe ser rechazada, en atención precisamente al criterio
mantenido por ,este Tribu.nal en la mencionada STC 42/1985, pues en
el razonamiento de quienes la fonnulan se confunden los requisitos
procesales de l~itimación y postulación para interponer el recurso de
inconstitucionahdad. Decíamos en aquella ocasión que, siendo la
legitimación para el ejercicio de la acción de inconstitucionalidad una
potestad atribuida por la Constitución a detenninados órganos o
miembros de órganos representativos, la decisión de impugnar no plJede
ser adoptada en términos genéricos, habilitando a delegados, apoderados
o mandatarios la facultad de interponerla, según su propio criterio,
contra las leyes que en el futuro se vayan promulgando. De ahí que sea
necesario para cada impugnación un «previo acuerdo adoptado al
efecto», como se deduce del articulo 32.2 de la LOTC. Cuando los
recurrentes son, al menos, 50 Diputados o 50 Senadores, ese acuerdo
previo constituye la expresión necesaria de una agrupación ocasional
que surge sólo de la concurrencia de voluntades en la decisión
impugnatoria y que sólo tiene existencia jurídica como parte en el
proceso que con esa impugnación se inicia, de donde se sigue, con mayor
razón, que el acuerdo de recurrir por un número suficiente de Diputados
o Senadores, debe acreditarse en cada caso documentalmente. En
ausencia de tal acreditación, no subsanada en el plazo otorgado al efecto,
se declaró inadmisible por falta de legitimación el recurso de inconstitu
cionalidad resuelto por la STC 42/1985.

Distinto es el supuesto presente, en el que se aporta un poder general
conferido al señor Ruiz Gallardón para interponer, en calidad de
Comisionado y en nombre- de, 54 Diputados, recursos de inconstitucio
nalidad, a lo que se añade un'documento que acredita la voluntad de 53
Diputados de entre los otorgantes de aquel poder, de recurrir contra la
Ley 15/1984, de la Comunidad de Madrid. Resulta asi fehacientemente
demostrada la voluntad im,pugnatoria de quienes están legitimados para
ello, y además, dado que JlO se estipula nada en contrario en el acuerdo
impugnatorio, debe presumirse también la voluntad de los recurrentes
de otorgar su representación para interponer 'el presente recurso al
Comisionado a quien confiaron su representación formal para actuar
ante este Tribunal con carácter general. En consecuencia, siendo
manifiesta la voluntad de recurrir de los Diputados que promueven la
pretensión de incon.stitucionalidad, y no menos explícita su voluntad de
actuar representados por el señor Ruiz Gallardón, debe entenderse, y así
viene sucediendo en la práctica procesal de este Tribunal, que ambas
manifestaciones de voluntad, documentalmente acreditadas, se integran
sucesivamente, con el resultado de tener por nombrado a aquél como
Comisionado al efecto, de conformidad con lo exigido por el arto 82.1
de la LOTe. Por otra parte, este precepto no ordena que tal nombra·
miento «al efecto» se produzca necesariamente mediante poder especial,
exigencia que tampoco deriva, antes al contrario, de las normas de la
Le~ de Enjuiciamiento Civil sobre comparecencia en juicio, que han de
aphcarse con carácter supletorio de la LOTe, por dISposición expresa
del arto 80 de esta última.

Tampoco concurre el defecto de postulación que se atribuye al
recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Defensor del Pueblo.
El Abogado del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid
argumenta que el arto 81.1 de la LOTC exige, con carácter general, para
actuar en los procesos constitucionales la representación por medio de
Procurador y la dirección de Letrado (con la única excepción .de lo
dispuesto en 'el arto 82.1 y 2 para el conjunto de Diputados o Senadores
y para los órganos ejecutivos del Estado y de las Comunidades
Autónomas, respectivamente), exigencia que no se habría respetado en
e! presente caso en el que el Defensor p.el Pueblo actúa por sí mismo,
Slfi representación ni dirección letrada. Mas 10 cierto es qUf; el arto 81.1
de la LOTC sólo es aplicable, como expresamente se señala en el mismo,
a las personas físicas o jurídicas cuyo interés les legitime para compare
cer. ~n los procesos constitucionales, y no a los órganos constitucionales
leglUmados, entre los que figura el Defensor del Pueblo. A estos órganos,
y no sólo al conjunto de los Diputados o Senadores investidos de
legitimación, se refiere también expresamente el arto 82.1 al disponer que
actuaráIl: ~epresentados por el miembro o miembros que designen o por
un comISIOnado nombrado al efecto. Ahora bien, tratándose de un
órgano unipersonal, como es el Defensor del Pueblo, resulta evidente
que su titular puede actuar en los procesos constitucionales por sí
mismo, sin perjuicio de que pued~ también optar por el nombramiento
de un reperesentante o comisionado al efecto.

Tanto el Abogado del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid como el Abogado del Estado alegan que en el recurso del

Defensor del Pueblo concurre parcialmente un defecto. de legitimación,
puesto que en el primero de los fundamentos jurídicos de Sld demanda
Imputa a la Ley recurrida la infracción del principio de seguridad
jurídica que establece el arto 9.3 de la Constitución; siendo así que el
Defensor del Pueblo sólo puede actuar, conforme a la Ley Orgánica
3/1981, de 6 de abril, en defensa de los derechos comprendidos en el
Título 1de la Constitución, función que delimita las competencias de la
institución. Esta última objeción previa debe ser también rechazada por
la sola y simple razón de que los arts. 116.1. a} de la Constitución y 32.1
de la LOTC reconocen la legitimación del Defensor del Pueblo para
interponer recursos de inconstitucionalidad sin sujetarla a límites o
condiciones objetivas de ningún tipo. Pero incluso si se aceptara la tesis
de que el Defensor del Pueblo sólo puede promover recurso de
inconstitucionalidad en el ámbito de los fines de la institución, es decir,
para la defensa de los derechos comprendidos en el Título 1 de la
Constitución (art. 54 de la Constitución y arto I de la Ley Orgánica
3/1981, de 6 de abril), tampoco carecería de legitimación para actuar en
el presente proceso, pues no cabe confundir la finalidad objetiva de la
acción instada con la motivación o fundamentación jurídica de la
misma. Según se infiere de su escrito de demanda, el Defensor del
Pueblo persigue en este caso la defensa del derecho a un sistema
tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad
y que no tenga alcance confiscatorio, enunciado en el arto 31.1 de la
Constitución. A este fin obedece también la alegación de infracción del
principio de seguridad jurídica, que el Defensor del Pueblo atribuye a la
Ley recurrida, pues al ser éste un principio general del ordenamiento
constitucional su eventual vulneración afectaría a la constitucionalidad
de las leyes que regulan el sistema tributario y, aún más, a la justicia de
este mismo sistema. Existe, pues, un punto de conexión evidente entre
el alegato del Defensor del Pueblo en el presente recurso de inconstitu
cionalidad y el ámbito material de sus funciones, lo que despeja
cualquier sombra de duda acerca de su legitimación para recurrir, aun
en el caso de que se aceptara una interpretación restrictiva de las normas
que la regulan.

2. Entrando ya en los aspectos de fondo, los recursos presentados
por los Diputados actuantes y el Defensor del Pueblo contra la Ley
15/1984 de la Asamblea de Madrid plantean una serie de cuestiones
heterogéneas, que se refieren bien al conjunto de la Ley, bien a partes
diferenciadas o preceptos concretos de la misma; en la demanda de los
Diputados se solicita incluso la declaración de inconstitucionalidad y
nulidad de determinados párrafos o apartados de la Exposición de
Motivos de la Ley,pretensión ésta que debe ser rechazada a limine, pues
los preámbulos o exposiciones de motivos de las leyes carecen de valor
normativo y no pueden ser objeto de un recurso de inconstitucionalidad.
En todo caso, en las alegaciones de las partes es posible distinguir
aquellas que se refieren a la constitucionalidad o inconstitucionalidad
del rccargo del 3 por 100 sobre la cuota liquida del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas establecido por la Comunidad de Madrid
(arts. 2 a), 7 y 8 y Disposición adicional cuarta de la ley], en cuanto
mgreso o recurso de la Hacienda autonómica, de aquellas otras que
versan sobre la legitimidad constitucional del gasto o afectación de los
rendimientos obtenidos en aplicación del recargo, es decir, sobre la
cons~itucionalidad del Fondo de Solidatidad Municipal creado por la
Ley 15/1984 y de su regulación legal. Ambos tipos de cuestiones han de
ser abordados separada y sucesivamente.

3. El arto 157.1 de la Constitución dispone que los recursos de las
Comunidades Autónomas estarán constituidos, entre otras fuentes de
ingresos, por recargos sobre impuestos estatales. Los Estatutos de
Autonomía. con excepción del Estatuto Vasco y de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, que se
remiten a los correspondientes Conciertos o Convenios Económicos,
incluyen expresamente los recargos sobre impuestos estatales entre los
recursos financieros de la respectiva Comunidad Autónoma, y así se
establece en el arto 53.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid (EAM). El arto 157.3 de la Constitución faculta al Estado para
regular mediante ley orgánica el ejercicio de las competencias financieras
enumeradas en "el apartado I de ese mismo precepto y, por tanto, de los
recargos autonómicos sobre impuestos estatales. A estos se refieren, en
virtud de la remisión que efectúa el arto 157.3 de la ConstitUCIón, los
arts. 12.)' 17 c) de la LOFCA. En su apartado 1 el arto 12 permite a las
Comunidades Autónomas «establecer recargos sobre los impuestos
estatales cedidos, asi" como sobre los no cedidos que graven la renta o
el patrimonio de las personas físicas con domicilio fiscal en su
territorio», y en su apartado 2 señala como límites de la anterior
potestad tributaria autonómica que los recargos «nO podrán configurarse
de fonna que puedan suponer una minoración en los ingresos del Estado
por dichos impuestos, ni desvirtuar la naturaleza o estructura de los
mismos». A estos límites hay que añadir, por lo que ahora interesa, los
que impone específicamente el arto 157.2 de la Constitución, según el
cual las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso adoptar
medidas tributarias sobre bienes situados fuera de su territorio o que
supongan obstáculo para la libre circulación de mercancías o servicios,
aparte de los límites generales que se deduzcan de otros preceptos o
principios constitucionales aplicables. El arto 17.c) de la LOFCA dispone
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quelas"ConlJln'ídades- Autónomas regularán por sus órganos comPeten
tes, de acuerdo con sus Estatutos, el establecimiento y la modifiéación
de los recargos sobre impuestos del Estado. Esta previsión de la LüFCA
coincide sustancialmente con lo que estipulan al respecto la mayor parte
de los Estatutos de Autonomía, algunos de los cuales se remiten
expresamente al arto 12 de aquella Ley Orgánica como límite de la
legislación autonómica, al tiempo que, también en su mayor parte,
atribuyen de manera explícita a la respectiva Asamblea legislativa la
potestad de establecer, fijar, modificar o suprimir los recargos mediante
ley. Esta exigencia de reserva legal es, por lo demás, obligada en virtud
de lb dispuesto en los arts. 31 v 133.1 de la Constitución, según declaró
este Tribunal, entre otras, y por lo que se refiere a los recargos sobre
impuestos estatales, en la STC 179/1985 (fundamento jurídico 3.°). En
concreto. el EAM dispone en su arto 53.3 que la Comunidad Autónoma
puede establecer tales recargos «en los términos que establezca la Ley
reguladora de los mism,os» y en su arto 59 b) prescribeque se regulará
n~cesariamente por Ley de la Asamblea de Madrid, el establecimiento,
modificadón y supresión de los citados recargos, de acuerdo con lo
establecido en el arto 12 de la LOFCA.

Las normas que acaban de mencionarse constituyen el bloque de la
constitucionalidad a cuya lUz deben resolverse las impugnaciones del
recargo establecido por la Ley 15/1984 de la Asamblea de Madrid. De
tales normas se desprende, sin. dificultad que la Comunidad Autónoma
de Madrid tiene pote'stad para establecer, mediante Ley, recargos sobre
impuestos estatales y, en particular, sobre los que gravan la renta de las
personas con domicilio fiscal en su territorio, en ejerciéio de. la
autonomía financiera que le atribuye el arto 156.1 de la Constitución.
Los recurentes no niegan, en principio, esta potestad autonómica.
Entienden, sin embargo, que han sido traspasados algunos de los límites
que condicionan su legítimo ejercicio. Los recursos de inconstitucionali·
dad versan, pues, sobre los límites al ejercicio de aquella potestad y no
sobre la potestad misma, cuya existencia no se. discute. Ahora bien,
estando fuera de toda duda que la Comunidad Autónoma de Madrid
puede establecer recargos sobre los impuestos estatales, es también
indudable que ninguno de los límites constitucionales que condicionan
dicho poder tributario puede ser interpretado de tal manera que haga
inviable el ejercicio de aquella pot~stad tributaria. SQbre la base de estas
premisas, debemos examinar ahora cada uno de los motivos de
inconstitucíonalidad que los recurrentes oponen a la regulación del
recargo que establece la Ley impugnada.

4. Los Diputados recurrentes alegan en primer término que, en
virtud de lo dispuesto en el arto 53.3 del EAM, la Comunidad de Madrid
no puede establecer recargos sobre impuestos estatales en ausencia de
una Ley estatal previa que- regule dichos recargos. A juicio de los
recurrentes, esta Ley no es la LOfCA, que deja sin regular aspectos
esenciales de este tipo de tributos, sino una ley específica, cuyo proyecto
(que no fue aprobado) se elaboró al tiempo de aprobarse el Estatuto de
Autonomía de Madrid, y a la que éste se remite, Ley que, en su opinión,
debe tener carácter armonizador por exigencias del interés público.

La alegación ha de ser rechazada. No es dudoso que al Estado
co'mpete regular los recargos sobre impuestos estatales, cualquiera que
sea el ente en favor del cual se establezcan. Así se desprende, entre otros
preceptos, del art. 157.3 de la Constitución, por lo que respecta a los
recargos en favor de las Haciendas de las Comunidades Autónomas. Sin
embargo, como declaramos en la STC 179/1985 fundamento jurídico 3.°),
el.: Estado puede autorizar que otros entes establezcan tales recargos,
y.así lo ha hecho enel arto 12 de la LOFCA; sujetando dicha autorización
a deiermiandos límites. Por consiguiente, en virtud de la Constitución
y de la LOFCA y con respecto. a los límites que éstas establecen, es
evidente que las Comunidades Autónomas, y entre ellas la de Madrid,
pueden establecer recargos sobre impuestos estatales, de acuerdo con lo
que: en cada caso dispongan sus Estatutos de Autonomía.

El arto 59 b), del EAM otorga'á la Asamblea de Madrid esta potestad
tributaria, especificando que habrá de ejercitarse «de acuerdo con lo
establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas». Por su parte, y según ya se ha dicho, el arto
53.2 del propio Estatuto se refiere también a los recargos..que establezca
la Comunidad de Madrid sobre impuestos estatales «en los términos que
establezca la Ley reguladora: de los mismos». Frente al criterio de los
recurrentes, esta última expresión legal no puede interpretarse como una
prohibición a la Comunidad Autónoma de establecer recargos ett tanto
el Estado no apruebe otra Ley, distinta de la LOfCA, que los regule. Tal
interpretación no sólo no deriva necesariamente del tenor del citado arto

. 53.2 y sería contradictoria con lo que literalmente dispone el arto 59 b),
sino que también resulta contraria a lo que la propia LOFCA dispone.
Pues, en efecto. esta Ley Orgánica, que es la que regula en la actualidad
el ejercicio de las competencias financieras de las Comunidades Autóno
mas enunciadas en el arto 157.1 de la Constitución, entre las que se
hallan las relativas a los recargos sobre impuestos estatales, no ha
señalado más límites a la autorización que confiere a las Comunidades
Autónomas para establecer recargos que los que ella misma establece en
su arto 12. Tampoco ha previsto, como condición para el ejercicio de las
potestades autonómicas de que se trata, la existencia de otra Ley general
o de leyes específicas previas, ni tal exigencia podría deducirse de la
Constitución. En consecuencia, la remisión del arto 53.2 de EAM a <<1os

terminos que 'establezca la .Ley reguladora». de' los. te¿~rgQs';' h~' de
entenderse efectuada a la norma estatal que, en cada, momento, regule
el ejercicio de las competencias financieras de la-Comunid~d Autónoma,
norma que, hoy por hoy, y tocante a los recargos sobre impuestos
estatales, está exclusivamente contenida en la. LOFCA.

Frente' a esta evidencia, carecen de relevancia jurídica las apreciacio
nes de los recurreentes sobre la insuficiencia de la regulación de los
recargos en el art. 12' de la LOfCA. Si bien tales estimaciones y la
correlativa conveniencia de una legislación del Estado más acabada
engarzan con el principio de coordinación de las Haciendas autonómicas
con la estatal (art. 156.1 de la Constitución), no es- función de este
Tribunal enjuiciar el contenido de la LOFCA con arreglo a criterios de
conveniencia u oportunidad política, a~í como tampoco. determinar a
priori la forma y el alcance del prinCipio de coordinación, supliendo las
que los recurrentes consideran carencias o lagunas de la legislación
vigente. De la misma manera, y, por idénticas razones, no puede ,ahora
pronunciarse este Tribunarsobre si el interés público, exige o no una Ley
estatal armonizadora de las disposiciones normativas de las Comunida
des Autónomas que regulen los recargos sobre impuestos estatales..Pcro
a ello cabe añadir, desde una .perspectiva estrictamente jurídica, que,
como seiialábamos en la STC 76/1983, fundamento jurídico 3.°), el arto
150.3 de la Constitución «constituye una nonna de· cierre del sistema,
af'licable sólQ a aquellos supuestos en que el legislador .. estatal. no
dlspon~ade otros cauces constitucionales para el ejercicio de su potestad
legislatrva, o éstos no sean suficientes para garantizar laarmonía exigida
por el interés generab>. Y dado que el Estado, en virtud del artículo 157.3
de la Constitución, puede regular mediante ley orgánica el ejercicio de
las competencias financieras de las Comunidades Autónomas' enumera
das en el arto 157,1, no sería preciso, en principio, que el legislador
estatal acudiera al procedimiento previsto en el arto 150.3 de la
Constitución para cOnseguir .el objetivo que a los recurrentes parece
necesario. Pero, en cualquier caso, tal como explicado queda y sin
perjuicio de las competencias que alEstado reserva el arto 157.3 de la,
Constitución, no cabe concluir que, en ausen<:ia de una legislación
estatal distinta y más. e~tensa que la contenida en la. LOFCA, la
Comunidad Autónoma de Madrid no pueda regular el recargo de que se
trata.

5. El segundo límite que los Diput.á.dóst· ;recurrentes consideran
infringido es el que impone el art. 157.2 de' la 'Constitución, en virtud
del cual las Comunidades Autónomas. nO pueden adoptar medidas
tributarias ·sobre bienes situados fuera de.su: territorio; Argumentan ·al
respecto que el Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas
~rava los rendimientos derivados de la . propiedad' o posesión de
mmuebles rústicos y urbanos, que pueden estar situados fuera del lugar
de residencia habitual del sujeto pasivo [arls. 3.2 c) y 16.1 de la Ley
44/1978, de 8 de septiembrel, .considerando ,como tales rendimientos no
una renta o ganancia sino la mera propiedad o posesión cie los bienes,
por lo que son éstos los que constituyen en realidad el hecho imponible.
Bajo este aspecto, el Impuesto sobre la Renta sería un tributo sobre
bienes, y en cuanto que la Ley impugnada n6 los excluye para establecer
la base del recargo está gravando bienes de quienes tengan su domicilio
fiscal en la Comuniad de. Madrid, cualquiera que sea la localización de
tales bienes inmuebles.

El motivo de impugnación no puede 'ser acogido. Como señalan
quienes se oponen al recurso d~ los Diputados, es evidente que el
Impuesto sobre la Renta no grava bienes, sino la renta de los sujetos
pasivos, constituida por la totalidad de' sus rendimient9s netos, más los
IOcrementos de patrimonio determinados de acuer'do con lo prevenido
en la Ley que lo regula (art. l.l y 2 de la Ley 44/1978). El Impuesto sobre
la Renta es, pues, un tr~':lUto de naturaleza pef5ónil (an. 1:1 de la Ley
44/1978), cuyo hecho imponible está constituido, entre otros c"onceptos,
por los rendi~ientos derivados de cua.lquier demento patrimonial no
afecto a actividades económicas, profesionales o artíSticasJart. 3.2 c) de
la Ley 44/1978]. En Su primitiva redacción, la Ley consi eraba a tales
efectos como rendimiento patrimonial, entre otros supuestos, la canti
dad que resul.tare de aplicar el tipo del 3 por 100 al valQrpor el que los
inmuebles urbanos·utilizados por sus propietariQs se hallen computados
o deberían, en su' caso; computarse en el Impuesto sobre el Patrimonio
[arto 16.1 b) de la Ley 44/1978J, tipo que, en la actualidad, yen virtud
de la Ley 26/1987, de 11 de diciembre, es del 2 por 100. Pero lo que
en este caso se grava no es el bien o patrimonio, del sujeto pasivo en sí
mismo considerado" sino el beneficio o rendimiento que el titular
obtiene de su utilización, y que la Ley fija en un determinado porcentaje
del valor fiscal del inmueble. En definitiva; en el Impuesto. sobre la
Renta, es la renta personal la materia imponible que el legislador decide
someter a imposición (STC 37/1987, fundamento jurídico 14), y, a la
vez, la tenida en cuenta por la Ley al configurár el hecho imponible del
tributo..

El arto 157.2 de la Constitución prohíbe a las Comunidades Autóno:.
mas adoptar medidas tributarias sobre bienes situados fuera de su
territorio, pero no sobre la renta de las personas con domicilio fiscal en
su territorio, aunque esta renta provenga, en parte, de bienes localizados
fuera de la Comunidad Autónoma. Es cierto que, en el caso que ahora
enjuiciamos" los efectos d~l recargo. en el Impuesto sobre la Renta
pueden alcanzar indirectamente a los bienes situados fuera del territorio
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de la Comunidad de Madrid, en cuanto a las rentas producidas o
imputadas a los mismos; pero de ello no cabe derivar, como pretenden
los recurrentes, una vulneración del art. 157.2 de la Constitución. En
primer lugar, porque lo que dicho precepto prohíbe a las Comunidades
Autónomas es «adoptar medidas tributarías sobre bienes situados fuera
de su territorio»; y, a la evidencia de que la renta personal gravada por
el recargo autonómico no es un bien situado en territorio alguno, hay
que añadir la de que las rentas no son bienes, sino que son los bienes
los que producen la renta. Debe considerarse, en segundo lugar, que una
cosa es adoptar medidas tributarias sobre bienes y otra distinta
establecer un recargo tributario cuyos efectos puedan alcanzar mediata
o indirectamente, en el «plano de 10 fáctico», a los bienes como fuente
de la riqueza o renta que constituye el hecho imponible (STC 37/1987,
fundamento jurídico 14). Este último supuesto no es contrario al arto
157.2 de la Constitución, pues el" límite territorial de las normas y actos
de las Comunidades Autónomas no puede significar, en modo alguno,
que les esté vedado a sus órganos, en el ejercicio de sus propias
competencias, adoptar decisiones que puedan producir consecuencias de
hecho en otros lugares dellerritorio nacional (STC 37/1981, fundamento
jurídico 1.0). Adviértase, por último, que la interpretación que propug
nan los Diputados recurrentes del arto 157.2 de la Constitución supon
dría extener a los recargos autonómicos sobre impuestos estatales el
conjunto de principios que el legislador estatal ha previsto en el artículo
9 de la LüFCA únicamente en relación a los impuestos propios de las
Comunidades Autónomas; extensión ésta que, más allá incluso de su
compleja instrumentación técnica, conduciría a vaciar de contenido el
artículo 12 de la LOFCA y a hacer, en parte, impracticable el mandato
del propio arto 157.1, a), de la Constitución. Por estas razones debe ser
desestimado también el segundo motivo del recurso de inconstituciona
lidad interpuesto por los Diputados.

6. Estos aducen también que el recargo creado por la Asamblea de
Madrid revierte en una minoración de los ingresos del Estado, en contra
de la prohibición expresa que en tal sentido establece el artículo 12.2 de
la LOFCA. El reproche se funda en que, para la determinación de los
rendimientos netos del Impuesto sobre la Renta, el arto 19.1 de Ley
44/1978, permite deducir los tributos y recargos no estatales, siempre
que incidan sobre los rendimientos computados o los beneficios
productores de los mismos y no tengan carácter sancionador. Si,
conforme a este precepto, el recargo autonómico es deducible de la cuota
del Impuesto sobre la Renta, los recurrentes entienden que se infringe
sin lugar a dudas el articulo 12.2 de la LOfCA.

Planteada en estos términos la alegación, el problema consiste en
determinar si el recargo que se impugna es o no deducible del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, de acuerdo con la legislación
vigente en el momento en que se estableció dicho recargo y con
posterioridad al mismo. Este dilema no admite más que una respuesta
negativa, tal y como informó el Consejo de Estado, en dictamen de 3 de
diciembre de 1984, y como sostienen también en este proceso las
representaciones del Gobierno y del Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid. Es claro que la Ley 44/1978. de 8 de septiembre,
anterior a la aprobación de la Constitución, aun cuando permita deducir
los recargos sobre impuestos no estatales, sin mayores especificaciones,
no pudo tomar en consideración las consecuencias derivadas del
principio de autonomía financiera de las Comunidades Autónomas, que
la Constitución sanciona, ni pudo, por tanto, contemplar el supuesto de
los recargos autonómicos sobre impuestos estatales. Estas previsiones
constitucionales han sido desarrolladas por la LOfCA, confonne al
mandato del arto 157.3 de la Norma fundamental. El arto 12.1 de la
LOfCA faculta a las Comunidades Autónomas para establecer recargos
sobre los impuestos estatales no cedidos que graven la renta de las
personas fisicas con domicilio fiscal en su telifitorio, 10 que equivale a
decir, en-el ordenamiento vigente, sobre el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. Si el arto 12.2 de la LOfCA 'prohíbe que tales
recargos puedan suponer una minoración en los ingresos del Estado, ello
ha de significar sin ningún género de dudas que la propia LOFCA ha
considerado inaplicable la deducción prevista en el arto 19.1, a), de la
Ley 44/1978 en lo tocante a los recargos que establezcan las Comunida
des Autónomas en el Impuesto sobre la Renta, pues, en caso contrario,
la citada Ley Orgánica habría incurrido en una contradicción insalvable.
A esta conclusión no puede oponerse, como los recurrentes pretenden,
el tenor del arto 19.1, a), de la Ley 44/1978, pues ésta es una ley
ordinaria. anterior a la LOfCA, que no tiene ni podía tener por finalidad
la regulación de las relaciones entre la Hacienda estatal y la de las
Comunidades Autónomas, tal como señala el Consejo de Estado en el
referido dictamen, por lo que resulta evidente que una norma de estas
características no puede hacer inviable la regulación de la LOfCA sobre
los recargos autonómicos.. Por otra parte, es claro que al referirse a los
«recargos no estatales.... que incidan sobre los rendimientos computa
bles». la Ley 44/1978, del lRPf está pensando en recargos que graven
cada uno de los rendimientos o manifestaciones de renta en que
analíticamente es susceptible de descomponerse la renta global neta de
un sujeto, pero no, como es aquí el caso, en un recargo que recae sobre
toda la renta globalmente considerada. De todo ello se deduce que,
conforme a la legislación vigente, el recargo establccido por la Ley
15/1984, de la Comunidad de Madrid no es deducible para la determina-

dón dela renta gravada por el Impuesto sobre la Renta, lo que priva de
fundamento a la alegación de los Diputados.

7. También se imputa por ellos a la Ley recurrida la infracción de
los principios de igualdad y justicia tributaria, recogidos en los arts. 14,
31.1. 138. 139.1 Y 149.1.1.' )'149.1.13.' de la Constitución. A .su
cntender, si bien la uniformidad tributaria entre las Comunidades
Autónomas no es una exigencia constitucional. la desigualdad que
introduce aquella Ley en detrimento de los residentes en la Comunidad
de Madrid carece de toda justificación objetiva y razonable, puesto que,
por un lado, el nivel de los servicios públicos en esta Comunidad es
superior al de otra; y, por otro, corresponde al Estado regular los
recargos autonómicos para asegurar la coordinación financiera y la
igualdad contributiva, que podría verse menoscabada parla libel1ad de
las Comunidades Autónomas para establecer recargos.

Dentro de esta argumentaci~n hay que dist.inguir !os razonan~iel?-t?s
que pretenden demostrar estnctamente la mfracclón del pnnClplO
constitucional de igualdad, de aquellos otros que reiteran, desde otro
ángulo, lo que los recurrentes consideran exigencia de una regulación
estatal de los recargos sobre impuestos estatales que sea más extensa o
más minuciosa que la contenida en la LOfCA, reduciendo así, los
riesgos de descoordinación y desigualdad que comporta la potestad de
las Comunidades Autónomas para establecer recargos. Sobre este último
aspecto, parece innecesario insistir en que el Estado podría, en efecto,
regular con mayor detalle del que 10 ha hecho hasta ahora el ejercicio de
la potestad autonómica para establecer recargos, pues el arto 157.3 de la
Constitución le faculta para ello. y, ciertamente, la falta de una
regulación estatal más completa del ejercicio de tal potestad financiera
de las Comunidades Autónomas que la que se establece en la LOfCA
puede ser objeto de juicio adversos en el plano de la conveniencia
política, mas ello no autoriza a concluir que, al establecer el recargo que
nos ocupa, la Comunidad de Madrid haya contrariado el principio
constitucional de igualdad.

Este principio,. según tuvimos ocasión de afirmar en la STC 37/1987,
fundamento jurídico 10, no impone que todas las Comunidades
Autónomas tengan que ejercer sus competencias «de una manera o con
un· contenido y unos resultados idénticos o semejantes». Menos aún
exige que una Comunidad Autónoma se abstenga de ejercer sus
competencias mientras las demás no utilicen las propias equivalencias
o mientras el Estado, en, uso de las que le corresponden, no establezca
unos límites al ejercicio de las competencias autonómicas que aseguren
una sustancial igualdad de resultados al llevarse a efecto estas últimas.
«La autonomía -declarábamos en la' citada ocasión- significa precisa
mente la capacidad de cada nacionalidad o región para decidir cuándo
y cómo ejercer sus propias competencias, en el marco de la Constitución
y del Estatuto. Y si, como es lógico, de dicho ejercicio derivan
desigualdades en la posición jurídica de los ciudadanos residentes en
cada una de las distintas Comunidades Autónomas, no por ello resultan
necesariamente infringidos los arts. 1, 9.2, 14, 139 Y 149.1.1.a de la
Constitución (ni los arts. 31.1, 38 Y 149.1.13.a, cabe añadir ahora), ya
que estos preceptos no exigen un tratamiento jurídico uniforme de los
derechos y deberes de los ciudadanos en todo tipo de materias y en todo
el territorio del Estado, lo que sería frontalmente incompatible con la
autonomía, sino, a lo sumo, y por lo que al ejercicio de los derechos y
al cumplimiento de los deberes constitucionales se refiere, una igualdad
de posiciones jurídicas fundamentales».

El ejercicio de la competencia de la Comunidad Autónoma de
Madrid para establecer reca~os sobre los impuestos estatales no
requiere, por ello, una justificacIón explícita de la desigualdad tributaria
que produce, ya que es una manifestación de su autonomía financiera,
que tiene lugar en el marco de la Constitución, del Estatuto y de la
LOfCA. Por otra parte, la diversidad resultante de la exacción de un
recargo autonómico en el Impuesto sobre la Renta no quiebra la
igualdad de posiciones jurídicas fundamentales de los ciudadanos en el
cumplimiento de los deberes que les impone el arto 31 de la Constilu
ción;si así fuera, quedaría radicalmente eliminada la potestad de las
Comunidades Autónomas para establecer recargos, en contradicción con
las previsiones constitucionales y estatutarias sobre el particular. Por
último, si la cuestión hubiera de examinarse en términos relativos de
proporcionalidad o sustancial igualdad tributaria, el alcance cuantitati vo
del reca~go impuesto por la Comunidad de Madrid, excluiría también un
juicio afirmativo de inconstitucionalidad por infracción de los princ.:i
pios de igualdad y de justicia tributaria que sanciona el arto 31.1, en
rclación con el arto 149.1.1." de la Constitución.

8. Los Diputados recurrentes y el Defensor del Pueblo consideran
que la Ley 15/1984 vulnera d principio de se~uridad jurídica consagrado
en el arto 9.3 de la Constitución. La imputaCión no se dirige al conjunto
de la Ley ni al establecimiento del recargo, sino a determinados aspectos
de su regulación. En concreto, el Defensor del Pueblo estima que es
c<?ntra~i':1. a dic:h~ principio constitucional la inseguridad creada por la
d¡sposlcIOn adICIOnal cuarta, que no resuelve, sino que remite a lo que
«legalmente sc determine», los problemas de gestión, liquidación,
recaudación, inspección y rcvisión de los actos relativos al recargo. La
fI.lisrna infracción constitucional atribuye a la Ley por dejar sin solución
CIertos problemas de determinación de la deuda tributaria: en concreto,
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el relativo a la eventual compensación del importe del recargo con el
resultado negativo de la declaración del Impuesto sobre la Renta, y el
que se refiere a la posibilidad de que, mediante la aplicación del recargo,
se puedan superar los límites máximos de la cuota íntegra de dicho
Impuesto, establecidos por la Ley 48/1983. Por último, tanto el Defensor
del Pueblo corno los Diputados alegan que es contraria al principio de
seguridad jurídica la disposición final segunda de la Ley, en cuanto que.
al establecer su entrada en vigor el día de su publicación en el «B81etín
Oficial de la Comunidad de Madrid», es decir, el 27 de diciembre de
1984, viene a declarar exigible el recargo en el ejercicio de 1984,
conculcando así el principio de irretroacti vidad de las disposiciones no
favorables o restrictivas de derechos individuales.

La seguridad jurídica es, según reiterada doctrina de este Tribunal
(SSTC 27/1981. 99/1987 y 227/1988). «;urna de certeza y legalidad,
jerarquía y publicidad normativa, irretroactividad de lo no favorable e
interdicción de la arbitrariedad, sin perjuicio del valor que por sí mismo
tiene aquel principio». En el presente caso son los aspectos relativos a
la certeza de la norma, entendida como previsibilidad sobre los efectos
de su aplicación, y a su retroactividad los que se hallan en cuestión.

Por io que atañe al primero de ellos, hay que comenzar por recordar
que los principios de seguridad jurídica y de interdicción de la
arbitrariedad de los poderes públicos exigen que la norma sea clara para
que los ciudadanos sepan a qué atenerse ante la misma. En este orden
de exigencias no cabe subestimar la importancia que para la certeza del
Derecho y la seguridad jurídica tiene el empleo de una depurada técnica
juridica en el proceso de elaboración de las normas, singularmente en un
sector como el tributario que, además de regular actos y relaciones
jurídicas .en masa que afectan y condicionan la actividad económica
global de todos los ciudadanos, atribuye a éstos una participación y un
protagonismo crecientes en la gestión y aplicación de los tributos.
Resulta inexcusable en este contexto el esfuerzo del legislador, tanto
estatal como autonómico, por alumbrar una normativa tributaria
abarcable y comprensible para la mayoría de los ciudadanos a los que
va dirigida; puesto que una legislación confusa, oscura e incompleta,
dificulta su aplicación y, además de socavar la certeza del Derecho y la
confianza de los ciudadanos en el mismo, puede terminar por empañar
el valor de la justicia. Sin embaIlo, lo anterior no conduce a considerar
que las omisiones o las deficiencias técnicas de una norma constituyan,
en sí mismas, tachas de inconstitucionalidad; siendo, por otra parte,
inherente al valor superior del pluralismo (art; 1.1 de la Constitución)
que las leyes puedan resultar' acertadas y oportunas a unos como
desacertadas e inoportunas a otros (STC 76/1990, fundamento jurídi
co 8.°).

En lo que ahora concierne, no cabe admitir que se infringe el
principio de seguridad jurídica cuando un texto normativo no se plantea
y resuelve por sí mismo de modo explicito todos los problemas que
puede suscitar su aplicación. Sin perjuicio de la conveniencia de apurar,
en la medida de lo posible, la regulación y solución de tales problemas
con arreglo a estrictos criterio-s de técnica legislativa, su silencio en la ley
no supone en todo caso un atentado contra la seguridad jurídica que el
arto 9.3 de la Constitución garantiza. Cada norma singular no constituye
un elemento aislado e incomunicado en el mundo del Derecho, sino que
se integra en un ordenamiento jurídico determinado, 'en cuyo seno, y
conforme a los principios generales que lo informan y sustentan, deben
resolverse las antinomias y vacíos normativos, reales o aparentes, que de
su articulado resulten. Sólo si, en el contexto ordinamental en que se
inserta y teniendo en cuenta las reglas de interpretación admisibles en
Derecho, el contenido o las omisiones de un texto normativo produjeran
confusión o dudas que generaran en sus destinatarios una incertidumbre
razonablemente insuperable acerca de la conducta exigible para su
cumplimiento o sobre la previsibilidad de sus efectos, podría concluirse
que la norma en cuestión infringe el principio de seguridad jurídica.

.~o es este el caso que ahora ocupa nuestra atención. La Disposición
adlclOnal cuarta de la Ley impugnada prescribe que «la gestión,
liquidación, recaudación, inspección y revisión de los actos relativos al
recargo se realizarán en la forma que le~almente se determine y de
acuerdo con las fórmulas de. colaboraCIón con la Administración
Tributaria del Estado que se instrumenten al amparo de lo establecido
en el arto 19 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
fin.anclación de las Comunidades Autónomas». No corresponde a este
~t;tbunal resolver los problemas que origina la interpretación y aplica
clOn de esta norma. Pero, no obstante su relativa imprecisión, y por lo
que aquí interesa, es posible concluir que dichos problemas pueden
encontrar fácil solución en el marco del ordenamiento vigente. Así es,
en efec~o, si se tiene en cuenta que el reca~o es un recurso de la
Comumdad Autónoma que, dada su vinculaCión al Impuesto estatal
sobre la Renta de las Personas Físicas, admite su gestión, liquidación y
recaudación por la Administración Tributaria del Estado, tal como se
desprende del arto 19.1 de la LOFCA, del arto 58 de la Ley General
Tributaria y, más en concreto, de la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 8 de febrero de 1985. Establecida en esta disposición
reglamentaria la recaudación conjunta del recargo con el Impuesto sobre
la Renta, no. es d~ficil tampoco resolver, conforme a las leyes y
reg1amento~ tnbutanos de carácter general, los problemas relativos a la
compensación de deudas y a la eventual impungnación de los actos

correspondientes de la Administración Tributaria que suscita el Defen
sor del Pueblo. Y por lo que se refiere a las dudas sobre la determinación
de la deuda tributaria derivada del recargo, cuestión de fondo y no
relativa a la gestión del impüesto, es evidente que no se ve afectada por
los limites máximos a la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta que
impone el arto 28 de la Ley 44/ I978, al ser el recargo un recurso
autonómico articulado sobre el impuesto estatal que ni puede suponer
una minoración en los ingresos que, por tal concepto, obtenga el Estado,
ni tampoco desvirtuar la naturaleza y estructura del tributo sobre el que
se fija.

En cuanto a la supuesta inconstitucionalidad del efecto retroactivo
del recargo en relación con la renta obtenida durante el período
impositivo de 1984, hay que advertir antes de nada que, como ya
declaramos en la STC 126/1987, fundamento jurídico 9.°), no existe una
prohibición constitucional de la legislación tributaria retroactiva; de
manera que, fuera de las materias respecto de las que el arto 9.3 de la
Constitución veta totalmente la retroactividad, es posible que se dote a
la ley del ámbito de retroactividad que el legislador considere oportuno
(STC 27/1981, fundamento jurídico 10; y 6/1983, fundamento jurídico
3.°), disponiendo éste, por consiguiente,· de un amplio margen de
discrecionalidad política respecto de la que nada le cumple decir a este
Triabunal. Ahora bien, afirmar la retroactividad de las n01mas fiscales
no supone mantener, siempre y en cualquier circunstancia, su legitimi.
dad constitucional, que puede, en efecto, ser cuestinada cuando su
eficacia retroactiva contraríe otros principios consagrados en la Consti·
tución, entre ellos el principio de seguridad jurídica. A este respecto,
cabe observar que el principio de seguridad jurídica, aun cuando no
pueda erigirse en valor absoluto, pues ello daría lugar a la congelación
del ordenamiento jurídico existente (STC 126/1987, fundamento jurí
dico 11), ni deba entenderse tampoco como un derecho de los
ciudadanos.al mantenimiento de un determinado régimen fiscal (SSTC
27/1981 y 6/1983), sí protege, en cambio, como antes se dijo, la
confianza de los ciudadanos, que ajustan su conducta económica a la
legislación vigente, frente a cambios normativos que no sean razonable·
mente previsibles, ya que la retroactividad posible de las normas
tributanas no puede trascender la interdicción de la arbitrariedad. Serán,
en definitiva, las circunstancias específicas que concurran 'en cada casa
y el grado de retroactrividad de la norm,a¡.cuestionada los elementos
determinantes que permitan enjuiciar su pretendida inconstitucionali·
dad (STC 126/1987, fundamentojurí<lico 11).

En el supuesto que ahora nos ocupa, las razonables dudas de
constitucionalidad que, en función de los criterios recién mencionados,
podia suscitar la Disposición final segunda de la Ley 15fl984 de la
Asamblea de Madrid, al disponer la inmediata entrada en vigor de la
misma, se vieron, sin embargo, enervadas ·desde el momento en que el
mismo órgano legislativo, antes de que se procediera a la liquidación del
recargo en el ejercicio fiscal de 1984, decidió suspender, mediante;la Le)
14/1985, de 18 de abríl. la eficacia de la Ley 15/1984, del Fondo de
Solidaridad Municipal de Madrid, «hasta la definitiva resolución del
Tribunal Constitucional en los Recursos de Inconstitucionalidad formu·
lados contra la referida Ley» (art. 1); disponiendo en sus arts. 2 y J
nuevas y distintas fechas para la recuperación de la eficacia de la Le)
15/1984, según cual fuere el contenido de la resolución de este Tribunal.
Ello significa, de una parte, que la Ley 15/1984 no fue aplicada al
ejercicio tributario de .1984, lo que elimina el supuesto de hecho y la
premisa lógica de la que arranca el alegato de inconstitucionalidad pOI
eficacia retroactiva de las. normas fiscales; y, de otra, ello impliC3
también una derogación de la Disposición Final impugnada y una
correlativa pérdida de objeto en este punto del p~ente procesa
constitucional, ya que en un recurso de inconstit~ionalidad «dirigido a
la depuración objetiva del ordenamiento jurídico, carece de sentide
pronunciarse sobre normas que el mismo legislador ha expulsado ya de
dicho ordemamiento» (STC 160/1987, fundamento jurídico 7.°). En
consecuencia, al margen de la negativa valoración que pudiera merecer
esta singular forma de legislar, y acerca, de la cual-este Tribunal no ha
sido llamado a pronunciarse, debemos abstenemos de formular declara·
ción alguna sobre este concreto motivo de im{)ugnación.

9. El Defensor del Pueblo considera también que el recargo puede
tener alcance confiscatorio, infringiendo la prohibición ql,le establece el
arto 31.1 de la Constitución. Su reproche se funda, en sustancia; en que
correspone. al legislador establec..er el límite cuantitativo de la na
confiscatonedad del impusto, límite que la Ley 48/1983 ha fijado, para
la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta l en el 46 por 100 de la base
imponible de dicho Impuesto y en el 70 por IOOpara·aquella cuota junto
con la del Impuetosobre el Patrimonio Neto, y que podría'ser superada
al aplicarse el recargo del 3 por 100 sobre la cuota líquida previsto por
la Ley de la Asamblea de Madrid. Quienes se oponen al·recurso de
inconstitucionalidad rechazan este motivo, refutando el significado que
el Defensor del Pueblo a~ribuye al principio de no confiscatoriedad del
sistema tributario. .

El examen de esta alegación.viene, en efecto, condicionado por la
interpretación que haya de darse al principio de no confiscación en
materia fiscal, cuestión que dista de hallarse doctrinalmente clarificada,
al contrario de lo que ocurre, por ejemplo, en el ámbito penal o en el
de la institl!ción expropiatoria Jato sensu. De hecho, en materia fiscal,
la confiscaClón no supone la privación imperativa, al menos parcial, de
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propiedades, derechos patrimoniales o rentas sin compensanción, ya q~e

este tipo de privación o exacción es, en térmio<.?s generales, de es~nc~a

al ejercicio de la potestad tributaria y al correlativo deber ~e ,:ontn~ulr

al sostenimiento de los gastos públIcos. Por ello hay qUlen IdentIfica
dicho principio con el de capacidad contributiva, de suerte que sería
confiscatorio todo tributo que no se fundara en éste; hay Quien considera
que es una reiteración del principio de justicia tributaria; y hay
finalmente quien opina que constituye un límite -por más q~e.indeter
minado y de dificil determinacióo- al principio de progreslvldad del
sistema taributario. Tiene declarado este Tribunal, ya en su STC
27/1981, que.capacidad económica, a efectos de contribuir a los gastos
públicos, tanto significa como la incorporaci.ón (.le una exigencia lógica
que obliga a buscar la riqueza allí donde la nqueza se encuentra. A ello
cabe. añadir ahora que la prohibición de confiscatoriedad supone
incorporar otra exigencia lógica que obliga a no agotar la riqueza
imponible -sustrato, base o exigencia de toda imposición- so pretexto
del deber de contraibuir; de ahí que el limite máximo de la imposición
venga cifrado constitucionalmente en la prohibición· de su alcance
confiscatorio. Y dado que este limite constitucional se establece con
referencia al resultado de la imposición, puesto que lo que se prohibe no
es la confiscación, sino justamente que la imposición te.nga «alcanc~

confiscatorio», es evidente que el sistema fiscal tendría dicho efecto SI
mediante la aplicación de las diversas figuras tributarias vigentes, se
llegara a privar al sujeto pasivo de sus rentas.y propiedades, con lo que
además se estaría desconociendo, por la vía fiscal indirecta, la garantía
prevista en el arto 33.1 de la Constitución; como sería asimismo, Y. con
mayor razón, evidente el resultado Qonfiscatorio de un Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas cuya progresividad alcanzara un tipo
medio de gravamen del 100 por 100 de la renta. Pero, excluidos aquel
límite absoluto y esta evidencia aritmética, y asumiendo la dificultad de
situar con criterios técnicamente operativos la frontera en la que lo
pro~resivo o, quizá mejor, lo justo, degenera en confiscatori~, sí resulta
pOSible rechazar que la· aphcación del recargo autonómico de que
tratamos conculque el arto 31.1 de la Constitución por su ~ventual
superación de los límites cuantitativos o porcentuales estableCIdos por
el legislador estatal para el Impuesto sobre la Renta; pues en tal caso no
podría establecerse recar~o alguno, o bien habría ello de hace.rse en
detrimento de los prin"ipl~~ 4e igualdad y pro&,esi.vidad de los tnbutos,
que asimismo proclama ~ arto 31.1 de la ConstltuclOn. CuestlOn distinta
sería que el argumento impugnatorio que, a este propósito. esJPime el
Defensor del Pueblo se dirigiera más bien a reiterar la convemencia u
oportunidad política -ya' destacada por los Diputados recurrentes~ sobre
la base de. un dictamen del Consejo de Estado- de que el legislador
estatal añadiera otro tipo de límites a la potestad reconocida a las
Comunidades Autónomas,·para el establecimiento de recargos sobre
impuestos del Estado. Pero sobre ello nada debemos añadir ahora.

En suma el recargo del 3 por 100 en la cuota líquida del Impuesto
sobre la R~ntarespeta los principios de igualdad, progresividad'y
capacidad contributiva, y tanto por su cuantía co~o por la ma~ena

imponible que grava y, en último término, po.r la ~nahdad qu~ persIgue,
no infringe el principio de justicia tributana, nI por lo mismo cabe
reprocharle alcance confiscatorio, imputación ésta que, en razón de
cuanto antecede, debe ser rechazada.

10. Examinadas las alegaciones. de los recurrentes que cuestionan
directamente la licitud del recargo establecido por la Comu;nidad de
Madrid procedeahalizar a continuación aquellas otras que tienen por
objeto ia su,puesta·. inconstitucionalidad de otros aspectos de la Ley
15/1984, relativos al ~sto o, destino previsto para los ingreso~ que se
obtengan mediante.Picho tnbuto. Estos recursos han de destlD~rse a
nutrir un Fondo de Snlidaridad Municipal de Madrid que la propIa Ley
crea con la ,triple finalidad de dotar de recursos supletoriosP~~«.locales,
coadyuvar a la creación y mejora de infraestructuras mumclpale~ y
comarcales y.reducir los desequilibrios espaciales de carácter económico
y social en el ámbito de la Comunidad de Madrid [ano 1.1 y 2 a) de la
Ley].

En opinión de los Diputados recurrentes, esta finalidad I~ga! no
coincide con la prevista en la LOFCA para los recargos autonoIDlcos,
que no es otra que la de asegurar niveles de prestación de los servicios
no garantizados por el Estado, si así .10 a~uerda cada Comu~ldad
Autónoma en el marco de sus competencias. Sm embargo. como senalan
los representantes de la Asamblea y del Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid, no es posible encontrar en la LOFCA. y menos
aún en la Constitución o en el Estatuto de Autonomía de Madrid, un
criterio en virtud del cual los ingresos obten~dos por la exa~ción de los
recargos sobre impuestos estatales deban d~dlcarse a determma40s fines
y no puedan destinarse a otros, en el ámbl10 de. las competencias de la
Comunidad Autónoma. Por ello hay que conclUIr que, con arreglo a las
normas del bloque de la constitucionalidad .Que los regulan, los recargos
no son tributos de carácter finalista. Al Igual que ocurre con otros
ingresos de las Haciendas autonómicas, la potestad de establecer
recargos es una facultad instrumental, derivada de la aut~n01;nía

financiera de las nacionalidades y regiones, que éstas pue~en ejerCItar
para el cumplimiento de sus fines en general o de cualesqUle~a de ~llos

en particular. La cuestión se reduce entonces a determlnar SI la
Comunidad de Madrid tiene o no competencia para crear un fondo de

Solidaridad Municipal como el que prevé la Ley 15/1984, destinando al
mismo una parte de sus propios recursos.

11. Los Diputados recurrentes niegan también que la Comunidad
de Madrid ostente esta competencia, pues, en su opinición, la misma no
puede incluirse entre las limitadas funciones que le corresponden en
materia de régimen local (arts 148.1.2.a de la Constitución y 27.1 del
EAM) o de fomento del desarrollo económico de la Comunidad
Autónoma (ans. 148.1.13.' de la Constitución y 26.11 del EAM).
Entienden por éllo que la Comunidad no puede complementar .Ios
ingresos municipales y, menos aún, como pretende ·la Ley recumda,
introducir modificaciones en el sistema tributario local, con la intención
de racionalizarlo, para finanCiar el equipamiento y las obras de
infraestructura de los Ayuntamientos. Esta carencia de. competencias no
puede ser sustituida, a juicio de los recurrentes, por la apelación a los
principios de igualdad y solidaridad que recoge el arto I del Estatuto de
Autonomía, toda vez que este precepto no atribuye competencia alguna
a la Comunidad Autónoma, del mismo modo que la Constitución y la
LOFCA no asignan tampoco ninguna. competencia· específica a las
Comunidades Autónomas para desarrollar los principios de solidaridad
e igualdad en el ámbito intraautonómico.

Es cierto que los principios de igualdad material y solidaridd que
sancionan los arts. 2, 9.2, 40, 138.1 y 2 y 139 de la Constitución y
concordarites de los Estatutos de Autonomía l y que reitera· el art. 2 de
la LOFCA, no suponen p'or sí mismos la atribución de competencia a
las Comunidades Autónomas. Pero es asimismo evidente que tales
principios vinculan a todos los poderes públicos, en el ejercicio de sus
respectivas competencias, y no sólo al Estado, sin que pueda entenderse
que se oponga a esta conclusión la mención que el arto 138.1 <;le la
Constitución hace del Estado como ~rante del principio de solidandad,
ni la reserva al Estado de la competencia exclusiva para regular las
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en
el ejercicio de los derechos y'en el cumplimiento de los deberes
constitucionales (art. 149.1.1.a de la Constitución), o el expreso encargo
de adoptar las medidas oportunas para conseguir el desarrollo armónico
entre las diversas partes del territorio español que el arto 2 de la LOFCA
asigna asimismo al Estado. Una interpretación semejante chocaría con
lo dispuesto en otros,preceptos constitucionales, en los Estatutos de
Autonomía y en el· propio arto 2.2 de la LOFCA, que ob!iga exp~es~
mente a cada Comunidad Autónoma a velar por su propIO eqUlhbno
territorial y por la realización interna del principio de solidaridad, En
consecuencia, si bien las Comunidades Autónomas carecen de una
competencia específica para desarrollar, con cualquier alcance, los
principios constitucionales de solidaridad e igualdad material, sí pueden,
e incluso deben, por mandato constitucional, estatutario y legal, atender
a la realización de tales principios en el ejercicio de sus competencias
propias. Analizada, pues, desde este ángulo, no se puede negar que la
creación de un Fondo de Solidaridad Municipal como el previsto por la
Ley madrileña resulta plenamente conforme con la Constitución,
siempre que constituya efectivamente un modo de ejercer competencias
propias de la Comunidad Autónoma, sin exceder el ámbito material de
las mismas. , .

Según el arto 3 de la Ley, los recursos del Fondo de Soltdandad
Municipal han de aplicarse, bien a transferencias corrientes ~ los
Presupuestos de ·los distintos Ayuntamientos de la Comunidad, bien a
inversiones de carácter real ° financiero, de ámbito local o comarcal,
bien en último extremo, a compensar a los Ayuntamientos que hayan
decidido reducir sus ins!"~sos p~~pios .P9r supre.sión o modificación de
tasas y tributos locales (dISpoSICIO,?- adICIOnal pnm.era de la,Ley). Desde
el punto de vista de las competenCIas de laComumdad Autonoma, nada
hay que objetar al destino de una parte de los recurs.os del Fondo a
inversiones locales o comarcales que se refieran a matenas sobre las que
la Comunidad tenga atribuidas competencias, condición ésta que la Ley
no excluye, y que ha de entenderse implícita en ella. Pero, aun en. el caso
de que se tratara de inversiones a realizar en el ámbito estricto de l<:\s
competencias municipales, se estaría en presencia de un supue~to dc
cooperación económica con los Entes locales que la legislación vlgen~e

de régimen local [ans. 55 d) y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abnl,
Reguladora de las Bases del Régimen Local] permite desarrollar a las
Comunidades Autónomas, tanto por lo que se refiere a servicios 1.0caJes
como en asuntos de interés común, integrando así la competenCIa que
el arto 27.1 del EAM atribuye a la Comunidad de Madrid.

Dentro de esta misma competencia autonómica de cooperación
económica con la Administración Local, que la Ley básica de Régimen
Local subordina a las formas y términos previstos por las leyes, ha de
situarse la asignación a los Ayuntamientos de recursos del Fondo de
Solidaridad en concepto de transferencias corrientes. A este propósito ha
de recordarse que el arto 142.de la Constitucion ha previsto expresa
mente que las Haciendas locales se nutrirán, entre otros ingreso~ de la
participación en los tributos del Estado y en los de las Comumdades
Autónomas, y que la vigente Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas locales -que, como norma actualmente en
vigor, ha de tenerse en cuenta para la resolución del presente recurso de
inconstitueionalidad (SSTC 87/1985,137/1986 y 27/1987, entre otras)
dispone que las Entidades lbcales.participarán en los tributos propios de
las Comunidades Autonómias «en la forma y cuantía que se determine
por las leyes de sus respectivos Parlamentos» (art. 39.2).
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A todo lo cual ha de añadirse, finalmente, que la Comunidad de
~adrid ha aS!lmido: !odas las. c0!Dpetencias que se~ún l~ ~ycorre~p0t.l
dlan a la DtputaclOn ProvInCIal de Madnd (diSpOSICión transltona
cuarta. 2 del EAM y arto 40 de la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local), entre las que se encuentran la asistencia y la coopera
ción económica a los municipios «mediante cualesquiera fórmulas»,con
el fin de asegurar el acceso de la población al conjunto de los servicios
mínimos de competencia municipal y la mayor eficacia y economicidad
de éSlOS [arto 36.lb) y 2b) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen
Local]. En definitiva, el conjunto de normas que acaban de mencionarse
despeja cualquier duda sobre la suficiente cobertura competencial de la
Comunidad de Madrid para crear el Fondo de Solidaridad Municipal
previsto en la Ley 15/1984.

Por otra. parte, es cierto que la Ley autonómica no puede modificar
la legislación estatal sobre las Haciendas locales, reduciendo o alterando
los tributos propios de las Entidades locales, por carecer la Comunidad
de Madrid de competencias al respecto. Pero la Ley no introduce
modificación alguna en este sentido, ya -que se limita a prever una
compensación en favor de aquellos Ayuntamientos que, voluntaria
mente. disminuyan sus ingresos, por supresión o modificación de las
ordenanzas fiscales reguladoras de las tasas u otros tributos locales
(disposición adicional primera). En consecuencia, la Ley no impone a
los municipios de la. Comunidad nin~una reducción de sus recursos, ni
mucho menos les faculta para suprimir, o modificar aquellos tributos que
han de exigir legalmente, con carácter obligatorio. La decisión de
acogerse al sistema compensatorio establecido corresponde a los munici
pios en ejercicio de su autonomía financiera y, lógicamente, dentro de
los limites que la legislación general sobre las Haciendas locales fija a la
misma. Por tanto, la previsión de semejante sistema de compensación
no invade las competencias del Estado en materia de Haciendas locales.

12. En virtud-de lo razonado en el fundamento jurídico precedente,
tampoco se acierta a advertir en la Ley madrileña, como los actores
pretenden, una transgresión del principio constitucional de autonomía
local. Consideran los recurrentes que, si bien el arto 142 de la Constitu
ción dispone que las Haciendas locales pueden nutrirse de su participa
ción en los ingresos de las Comunidades Autónomas, el principio de
autonomía local exige, de una parte, que cada Ayuntamiento pueda
disponer con total libertad de los' recursos obtenidos por dicho concepto
mediante su destino a los fines que mejor le parezcan; y, de otra, que se
establezcan unos criterios de participación en los impuestos estatales y
autonómicos que sean objetivos y no discrecionales. La Ley impugnada
ordena, por el contrario, que el 60 por 100 de los recursos del Fondo de
Solidaridad Municipal se destinará a inversiones que la Comunidad
Autónoma seleccionará discrecionalmente [arts. 3.2, 4 b), 5 y disposi
ción adicional primera].

Mas lo cierto es que la Ley no dispone expresamente que los recursos
del Fondo destinados a inversiones locales o comarcales hayan de
transferirse a los Ayuntamientos. Antes bien, de su articulado se deduce
que se trata, normalmente, de inversiones a realizar por la propia
Comunidad Autonóma, aunque la ejecución de los proyectos de
inversión. pueda delegarse en las corporaciones locales (art. 5.3). Pero
aun en el caso de que se entendiera que, al menos en parte, tales recursos
puedan transferirse también a las Haciendas locales para que los
Ayuntamientos realicen y ejecuten, en régimen de autonomía, las
correspondientes inversiones, tampoco se seguiría de la vinculación o
afectación de los fondos así transferidos una atentado al principio de

'autonomía locaL Los arts. 140 y 142 de la Constitución no prescriben,
con alcance general, que los ingresos que perciban las Entidades locales
en concepto de participación en los tributos del Estado o de las
Comunidades Autónomas hayan de quedar a la entera y libre disponibi
lidad' de aquellas Corporaciones. No exigen que dicha participación se
instrumente, en cualquier caso, mediante transferencias o subvenciones
incondicionadas de fondos estatales o autonómicos a las Haciendas
locales. Por el contrario, como es regla común en el Derecho comparado,
resulta constitucionalmente lícito vincular las transferencias y subven
ciones a un destino concreto, siempre que, en el ejercicio de sus propias
competencias, concurra. en ello el interés del Ente que transfiere sus
propios .recursos o subvenciona a las Haciendas locales. Y así se
reconoce también en los arts. 39 y 40 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas locales. En consecuencia, si bien
la subvención no es concepto que delimite competencias en nuestro
ordenamiento constitucional, según ha precisado con reiteración este
Tribunal, la facultad de concederlas, incluso para un destino concreto,
responde en el - presente caso al ejercicio de las competencias de
cooperación con las Entidades locales que ostenta la Comunidad de
Madrid.

De otra parte, es claro que, como señalan acertadamente los
recurrentes, las transferencias y subvenciones de las Comunidades
Autónmas a los Entes locales deben distribuirse conforme a criterios
objetivos y razonables, pues en caso contrario podrían resultar vulnera
dos los principios constitucionales de igualdad e interdicción de la
arbitrariedad de los poderes públicos. Pero tampoco desde este ángulo
puede sostenerse con fundamento que tales principios constitucionales
hayan sido conculcados por la Ley impugnada, pues ésta fija unos
criterios de reparto de los recursos del Fondo de Solidaridad (arts. 4, 5

y disposición adicional primera) que no pueden considerarse extraños a
las exigencias de objetividad y razonabilidad. Si bien en l~ selección de
los proyectos de inversión cabe un mar~en de discrecionalldad en favor
de la Comunidad Autónoma para defiOlr las prioridades, con participa
ción de las propias Corporaciones locales, ello no supone por sí solo que
haya de incurrirse en arbitrariedad; y si en algún caso.se produjera tal
evento, siempre podrían las Corporaciones afectadas impugnar las
normas y actos de desarrollo y ejecución de la Ley ante los órganos
judiciales competentes.

Por último, los Diputados recurrentes consideran que la Ley infringe
el principio de autonomía local porque introduce factores de incerti
dumbre en los criterios de participación de los municipios en los tributos
estatales '1 puede producir, en algún caso, la minoración de esa
participaCión. Estos efectos tendrían lugar en los supuestos de supresión
o reducción de los tributos y tasas municipal~s, en aplicación de la
Disposición adicional primera de la Ley, pues si se entendiera que la
compensación autonómica ha de computarse para calcular el esfuerzo
fiscal'medio de cada municipio, a efectos de la distribución del Fondo
Nacional de Cooperación Municipal; podría incrementarse indebida
mente ~a participación de los municipios madrileños en dicho fondo, en
tanto que, si tal compensación fuera· excluida en aquel cálculo, la
supresión o reducción de tributos y tasas repercutiría en una disminu
ción de la participación de esos municipios en los recursos del citado
Fondo Nacional.

Si la argumentación anterior fuera correcta, la Ley ~odría incurrir
efectivamente en inconstitucionalidad, no ya por contranar el principio
de autonomía local, sino por invadir las competencias del Estado
relativas ala regulación de la participación de los entes locales en los
tributos estatales. Sin embargo, no es acertado concluir que la Ley incida
directamente y por sí misma en el sistema de las relaciones financieras
entre el Estado y los municipios. La Ley utiliza el concepto de esfuerzo
fiscal como criterio que debe ser atendido para repartir las transferencias
a los presupuestos municipales con cargo al Fondo de Solidaridad
Municipal de Madrid {arto 4 a).2], define lo que ha de entenderse por
esfuerzo fiscal (DispOSición adicional segunda) y considera el recargo
establecido como un incremento del esfuerzo fiscal municipal (Disposi
ción adicional quinta). Pero todo ello, según se seftala expresamente, «a
los efectos de la presente Ley», por 10 que dicha regulación del esfuerzo
fiscal no afecta a la. que el Estado establezca 'como criterio de pondera
ción de sus transferencias· económicas a las Entidades locales.

En todo caso y por lo que se refiere a la participación de los
municipios en los tributos del Estado, el artículo 115 de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales tiene en cuenta; a efectos de
ponderación de la participación de cada municipio, el esfuerzo fiscal
medio, definido como «el que para cada ejercicio determinen las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado en función de la aplicación que
por los municipios se haga de los tributos contenidos en, la presente Ley
y de otros parámetros deducidos de datos correspondientes a tributos del
Estado que afecten a los distintos municipios». No obstante la relativa
imprecisión de esta fórmula, es evidente que el Estado no tiene en
cuenta la participación de los municipios en los tributos. de las
Comunidades Autónomas a efectos de calcular el esfuerzo fiscal medio
de cada municipio,. como criterio de ponderación de su porcentaje de
participación en los tributos del Estado. En cambio, sí tiene en cuenta
la aplicación que los municipios hagan· de sus propios tributos. De
donde se sigue que, si los municipios suprimen o reducen sus tasas u
otros tributos locales, como,prevé la disposición adicional primera de la
Ley Autonómica, ello podrá repercutir ciertamente en una minoración
de su· respectiva participación en los tributos del Estado.

Ahora bien, como ya se ha dicho, la Comunidad de Madrid no ha
impuesto a los municipios la supresión o reducción de sus tributos. Ni
siquiera ha condicionado a esta supresión o reducción la participación
de los municipios en el Fondo de Solidaridad que crea, en· régimen de
igualdad con los municipios que mantengan 0, en su caso, aumenten sus
tributos o tasas, sino que se ha limitado a prever una compensación, con
cargo al Fondo, en el primer supuesto. En consecuencia, la decisión de
reducir O suprimir los tributos locales o la de mantenerlos, es una libre
opción de cada municipio, según la Ley. Corresponde adoptarla a cada
Corporación, valorando los efectos que ello ha de comportar tanto en su
sistema de tributos propios como en su participación en los del Estado
yen los de la Comunidad Autónoma. No puede achacarse, por tanto, a
la Ley recurrida el efecto de minoración de los ingresos municipales
provenientes de su participación en los tributos del Estado, ni tampoco
una injerencia indebida en las relaciGmes económicas entre el Estado y
los municipios, pues cualquier efecto relativo a dicha participación ha
de tener su causa en el ejercicio de la autonomía municipal, que la Ley
15/1984 no coarta.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 'NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido
Desestimar lbs recursos -de inconstitucionalidad interpuestos por 54

Diputados y por el Defensor del Pueblo contra la Ley de la Asamblea
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de Madrid 15/1984, de 19 de diciembre, del Fondo de Solidaridad
Municipal de Madrid.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a cuatro de octubre de mil novecientos noventa.

Va/o particular que formula el Magistrado don Francisco Rubio Llorente
respecto de la Sentencia dictada en los recursos de ineonstitucionalidad

números 243/85 y 257/85
No .comparto la opinión mayoritaria en cuanto afirma que la

Comumdad Autónom~de Madrid dispone de competencia para estable
cer re~argos sobre los l~puestos estatales sin necesidad de sujetarse a lo
que disponga una previa ley estatal. A mi juicio, la interpretación literal
del arto 53.2 del Estatuto de Autonomía de Madrid ratificada por la
interpreta~i,ón sistem~tica e incIu,so por la historia de'} precepto, lleva a
la concluslOo contrana. La menCIón que ese precepto hace de «las leyes
reguladoras de los mismos» alude directamente a la Ley reguladora de
cada uno de los impuestos susceptibles de ser recargados o eventual
l!!-ente a ':Ina leyreguladora de los recargos que quepa establecer sobre
diversos Impuestos, pero no, en modo alguno a la LOFCA pues así
entendida la alusión sería redundante. '

Este disentimiento,. aunque referido exclusivamente a los poderes de
que dispot:te la Comu~idad Autónoma de Madrid y no cualquier otra,
es sustancial y determma naturalmente mi desacuerdo con la decisión
fiI!al.. Pese a el!o no es esta diferencia de criterio el motivo principal de
m~ discrepancia, qu~, aún antes que en ello, se origina en el hecho'
mls~o de que el Tnbunal se haya· pronunciado sobre el fondo de la
cuestlón, con independencia del sentido, estimatorio o desestimatorio
de ese pronunciamiento. '

Los recursos de inconstitucionalidad aquí acumulados, interpuestos
en los días 26 y 27 de marzo de 19&5, se dirigen, en efecto, contra una
ley (Ley 15/1984), cuya aplicación fue suspendida por la Ley 4/1985 de
18 de abril. Esta última, posterior a la fecha de interpOSICión de' los
~ecursos .condici~na decisivamente el objeto de estos y los hace
msusceptlbles. mientras se mantenga vigente, de cualquier decisión de
este TrIbunal que no sea la de no haber lugar a pronunciarse sobre el
fondo. '

Este cond~c~onamiento e~ tan evidente, que ni siquiera la SentenCIa
de I~ que diSiento puede Ignorarlo, pero lejos de afrontarlo en su
plemtud, lo elude en lo que más importa; toma en cuenta la existencia
d.e l~ nueva Le~, pero sólo ~n.1o sei?undario, no en lo principal, y
SIgUIendo, ademas, un procedimIento madecuado. Se basa así precisa
m~nte en 10 dispuesto en la Ley 4/1985, para concluir que carece ya de
objeto la impugnaci.~n d~rigida contra ~a Disposición final segunda, pero
llega a es~a ~onc1~sIon sm haber ofreCido a las partes ocasión de alegar
sobre la mCld~ncla que esta Ley pudiera tener en el objeto, todo del,
rec.urso, romPiendo con lo que ha sido, hasta ahora la práctica del
Tnbunal en situaciones semejantes. '

~~ta transgr~sión procedimental,' en sí misma lamentable, facilita la
opclOn, que dehberadamente se ha adoptado, de eludir el análisis de los
~uchl?s problemas que desde el punto de vista del control de constitu
CIOnalIdad de las leyes plantea un modo de legislar que la Sentencia de
~a que disiento califica tímidamente de «singulao> y que a mi juicio era
mexcusable abordar.

No ~ trata. sólo, s~n e~ba~go, de una bizarra singularidad, sino de
pura y SImple mcC?nst~tucIl?nahdad, y aunque no podemos pronunciar
nos sobre la. constI~uClOnahda~ de una Ley que no ha sido impugnada,
t~mpoco podemos. ¡gnorar dehberadamente el efecto que esa nueva Ley
tiene sobre el objeto del recurso y sobre la función misma de este
Tribunal.

El. concepto mismo de Leyes hoy todavía 9bjeto de debate en la
doctnna, pero lo que está fuera de toda discusión (o al menos lo estaba
hasta que la Asamblea d~ .Madrid, o su Consejo de Gobierno -como
autor .del proyecto- concI~leran la extraordinaria idea de suspender .Ia
eficacIa de una ley ya vigente hasta 'que se resolvieran los recursos
planteados frente a ella) es que esta voluntad ha de manifestarse de
rr:t0do claro y rotuIl:do y no sólo el' dubitativo deseo de imponer a los
clUda~anos una oblj.&a~lón que surgirá sólo si otro órgano (en este caso
el Tnbunal ConslltuclOnal). decide que tal deseo no va contra lo
dIspuesto en !a. Constitución :y en ~J Estatuto de Autonomía, y
naturalmente; UDlcamente a partir del. momento que este otro órgano
libremente, adopte su decisión. . '

Es este disparatado entendimiento de lo que la ley significa en la
~st~~tura. de un Estado ~~ Derecho el Que hace constituciqnalmente
Ileg¡tJ.mo el cuerpo n9rm~t1vo que resul~a de la conexión de las Leyes
15/1984 y 4/1985 e uriptde que este Tnbunal se pronuncie separada
men~e so~t:e la primera d~ ~JI3:s,_ ignorando esa conexión y aceptando con
ello ImplIcltamente la Jeg¡t1mlClad constitucional de esta viciosa técnica
que no sólo quiebra una estructura básica del Estado democrático d~
Derecho, sino que infringe además directamente la Ley Orgánica del
propio Tribunal. . ' .

Tras la supresión del llamado recurso previo (que por lo demás
como se reco~dará) sólo cabía contra las leyes o~Qicas y sólo alltes de
su pr9_mul.ga.clón), el recurso de inconstitucionalldad, a diferencia de la
cuestlOn, uDlcamente puede dirigirse, en efecto, contra leyes vigentes. Es

cierto que esta I?r~cisión no figu~a expresamente en la Constitución y
que la Ley.Orgamca de este Tnbunal, a la que aquélla (art. 165) se
remlte, se hmlta a determmar (art. 33) que el recurso deberá formularse
dentro de los tres meses siguientcs a la publicación. Es esta sin embargo
(art. 2.1 ~ódigo Ciyil) la que determina la incorporació~ de la ley al
ordenamiento, con mdependencia del periodo de vacatio. más o menos
largo, pero en todo caso cierto, establecido para que den comienzo sus
efectas, y que por ello no condiciona en modo alguno la impugnabilidad
de la ley ante este Tribunal. Una Ley cuya eficacia está subordinada al
cumplimiento de una condición suspensiva que consiste precisamente
en la proclamación de su validez, no es, por el contrario', una Ley vigente
y no pu~de ser por e~o o~jeto de impu~nación.

El Tnbunal ConstitucIOnal eS un Tnbunal, no un órgano asesor de
consulta volu.ntaria y dictamen vinculante, y sus Sentencias tienen los
efectl?s que establecen la Constitución y su propia Ley Orgánica, que es
la únIca (además, claro está, de la Constitución), a la que está sometido
según, precisamen~e, el arto 1 de la misma. La Ley 4/1985, de la
Asamblea de Madnd que regula (arts. 2 y 3) los efectos de esta Sentencia
de la que disiento es por ello contraria a la Constitución por violación
de la reserva de Ley Orgánica contenida en el arto 165 de la Carta
fund.a~ental. E~ cla~o que esta Ley no ha sido impugnada, pero sus
preCISIOnes son mescmdlbles de la Ley 15/1984, en la que bien hubieran
podido figurar, como Disposiciones adicionales o de cualquier otro
modo, y hacen constitucionalmente imposible, en consecuencia resolver
en el fondo las impu~aciones dirigidas contra ella. Al n~ haberlo
entendido así el jUicIO de la mayoría deja abierta la lamentable
posibil~dad de que todos y cada uno de los dieciocho Cuerpos legislati
vos eXIstentes en nuestro país desnaturalicen la función propia de este
Tribunal, reintroduciendo (generalizado ya a todo tipo de leyes) el
recurso previo, cada vez que la coyuntura política lo haga deseable.

Madrid, a cuatro de octubre de mil novecientos noventa.

Voto particular que formula el Magistrado don Miguel Rodr{guez-Piñero
y Bravo-Ferrer respecto a la Sentencia dictada en los recursos de

inconstitucionalidad númeroS 243 y 257/1985

No estoy d~ _acuerdo, en contra <;te la opinión mayoritaria del Pleno,
en la afirJ.11.aclOn de que Comumdad Autónoma de Madrid tenga
com~tencla pa~a establecer reeat:gos sobre los impuestos estatales sin
neceSidad de sUjetarse a lo que dIsponga una previa ley estatal.

A mi juicio el arto 157C.E. ha de leerse a la luz del arto 130 C.E. que
re.conoce la potestad 0!1gmana del Estado para establecer mediante ley
tnbutos. aun.que pernllte a las Comunidades Autónomas, y también a
las Corporac~on~s. Locales, establecer y exigir tributos, pero «de acuerdo
con la C9nstltuclOn y las leyes», lo que supone que no pueden ponerse
cn .cl mIsmo plano la I?otestad tributaria originaria del' Estado y la
d~nvada de las Comumdades Autónomas. No cabe inferir por ello,
dIrectamente de .Ia previsión contenida cn el arto 157.l.a) C.E. de
~(recargos sobre Impuestos estatales y otras participaciones en los
mgr~sos del Estad4?» la competencia originaria de la Comunidad
Au~on<?ma de Madt:-d para establecer esos recar~os sin intermediación
l~glslatIva alguna, ni tampoco cabe rcducir esa mtermedia:ción legisla
tiva a la Ley Orgánica prevista en el arto 157.3 c.E.

La competencia de la Comunidad Autónoma de Madrid en materia
financiera se precisa, además, en su Estatuto de Autonomía. Resulta
muy significativo que el arto 53.2 de este Estatuto se refiera a «los
recargos que establezca la Comunidad de Madrid sobre impuestos
es~atales, en los términos que establezca la Ley reguladora de los
mismos». Se trata de un condicionamiento que no existe en otros
Estatutos de Autonomía, que responde históricamente a la existencia de
un Proyecto de. Ley, .que no llegó a ser aprobado y que se estaba
elaborando al mIsmo tiempo- que el Estatuto de Autonomía. Ello indica
que el. precepto estatutario establece una exigencia singular que no puede
banl:!-l~~arse, como hace la Sentencia, entendiendo que se trataría de una
rem¡SlOn a la LOFCA. Como en el título V del Estatuto de Autonomía
se hace referenci~ directa a la LOFCA, en diversos preceptos, ello sólo
puede ser entendido como que la Ley a la que se refiere el arto 53.2 no
es una Ley existe~te en el momento ni, desde luego, la LOfCA.

En la S~nte~c13. s~ reconoce la falta- de una regulación estatal más
com_pieta: del ejerCI~lO de esa potestad financiera de la Comunidad
Autonoma, pero estima ql;le eso sólo puede ser objeto de juicio adverso
en el plano de la convemencia política. Sin embargo estimo que esa
regulació.n más completa era una exigencia si no constit'ucional al menos
estatutana, dado que el precepto estatutario trataba de evitar esas
dificultades'y riesgos mediante la exigencia de una regulación legislativa
estatal exp!esa de los .recargos para· evitar, entre otras cosas,· una
concu~rencI~ competenclal real en la imposición de tributos, también en
JT;latena del Impuesto sobre la renta, ya que la capacidad económica del
c.1U~adano para pagar tributases limitada y por ello también ha de ser
hmltada ":f reducida la posibilidad de imponer recallos sobre el impuesto
estatal, sm que quepa entC1)der como único límite a la Comunidad
Autónoma. el a!ca~ce confiscatorio del impuesto.

Este. dlse!1tlmlento sobre el punto de partida de la Sentencia
determma mI desacuerdo cQn la decisión final.

Madrid, a cuatro de octubre de mil novecientos noventa.
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Voto particular que formula el Magistrado don José Gabaldón López en
el recurso de inconstitucionalidad números 24311985 y 25711985 (acu

mulados)
1. El Magistrado que suscribe lamenta discrepar del fallo de la

Sentencia y de los fundamentos de la misma determinantes de dicho
fallo. el cual en su opinión debiera haber sido estimatorio de los
recursos, no en su totalidad pero sí en cuanto a los arts. 7 y 8 de la Ley
de la Comunidad de Madrid. La discrepancia se funda en las razones
que siguen.

2. Los recursos de ¡nconstitucionalidad ahora resueltos, impugna
ron en su totalidad la Ley 15/1984, de 19 de diciembre, reguladora del
Fondo de Solidaridad Muñicipal de Madrid y la Sentencia desestima en
su totalidad los recursos. La referida Ley no se limita a crear y regular
el Fondo de Solidaridad Municipal de Madrid, como parecía indicar su
rúbrica. sino que en sus arts. 7 y 8 Y Disposiciones adicionales cuarta
y quinta establece y regula un nuevo recurso financiero de la Comunidad
de Madrid. que habria de nutrir el citado Fondo de Solidaridad
Municipal y que consiste en un recargo en el Impuesto estatal sobre la
Renta de las Personas Físicas. Se desestiman también, previamente, las
objeciones procesales de falta de postulación de los Diputados recurren
tes y del Defensor del Pueblo así como la de falta de legitimación parcial
de este último. La discrepancia que aquí se expone no alcanza a la
totalidad de los fundamentos, pues comparte los relativos a dichos
obstáculos procesales y a cuantos argumentan ia constitucionalidad de
los preceptos que regulan el Fondo de Solidaridad Municipal de Madrid;
se refiere tan sólo a las consideraciones relativas a la regulación del
recargo sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (arts.
7 y 8 Y Disposición adicional cuarta) y de la conclusión declarando la
adecuación a la Constitución de sus preceptos.

3. La cuestión que aquí se plantea en relación con el referido
recargo sobre un impuesto del Estado es la de si su establecimiento y
regulación por Ley autonómica, sin mediar una Ley estatal que lo
autorice. se ajusta o no a la Constitución. Lo cual remite al plantea
miento básico de si las Comunidades Autónomas están dotadas, en el
ordenamiento constitucional español, de poder impositivo originario no
supeditado al del Estado y si el mismo autoriza incluso al estableci
miento y regulación de recargos sobre los impuestos estatales sin
mediación ni autorización alguna de una Ley del Estado (la del propio
impuesto u otra suficiente). Cualquiera' que sea el concepto que se
mantenga acerca del término de poder o potestad tributaria originaria,
es de hecho el empleado por el arto 133 de la Constitución, que la
atribuye (párrafo 1.0) al Estado, mediante Ley, haciendo consciente
aplicación al ámbito tributario del concepto político de Soberanía, del
cual deriva la citada potestad. Y dicha Ley, obviamente habría de ser
Ley estatal. Pero el principio de autonomía, que vertebra la organización
territorial del Estado (arts. 2 y 137 de la Constitución) confiere también
la potestad de establecer y exigir tributos a las Comunidades Autónomas
y las Corporaciones Locales, «de acuerdo con la Constitución y las
Leyes». La contraposición, o mejor, graduación entre uno y otro párrafo
ya ponen de manifiesto la diferencia existente entre la potestad tributaria
del Estado y la de los otros entes autonómicos; en el caso de las
Comunidades, que difiere de las Corporaciones Locales por el hecho de
que en aquéllas su autonomía política incluye también la potestad de
legislar, no cabe sin embargo colocar a sus Leyes tributarias propias en
el mismo plano que la Ley estatal, de suerte que, el referido poder
tributario de las Comunidades Autónomas vendrá limitado y condicio
nado. originariamente por la Ley estatal y la autonomía financiera, que
a las mismas atribuye el arto 156, está así subordinada a la Constitución
y las Leyes (las del Estado y las propias). Puede aplicarse al respecto el
principio general que expresa la STC 4/19&1, fundamento jurídico 3.°

. según la cual «este poder para la gestión de sus respectivos intereses (art.
137, CE) se ejerce en el marco del ordenamiento. Es la Ley, en definitlva,
la que concreta el principio de autonomía de cada tipo de entes, de
acuerdo con la Constitución, y debe hacerse notar que la misma
contempla la necesidad (como una consecuencia del principio de unidad
y de la supremacía del interés qe la Nación) de que el Estado quede
colocado en una posición de superioridad... tanto en relación a las
Comunidades Autónomas, concebidas como Entes dotados de autono
mía cualitativamente superior a la administrativa (arts. 150.3 y)55,
entre otros) como a los Entes Locales». En definitiva, aunque se pensase
que el poder tributario del Estado y de las Comunidades Autónomas. es
de la misma especie (y que, por tanto, -la idea. política de soberanía, no
hubiera de influir en él} es lo cierto que los preceptos constitucionales
subordinan y delimitan esta potestad de las Comunidades Autónomas.
Según el arto 133 de la Constitución no cabe atribuir la misma fuerza'-y
extensión al poder tributario del Estado y al, de' las Comunidades
Autónomas, evidentemente limitado por aquél, tal como resulta de este
precepto constitucional v de los 156 y 157.

4. La autonomía financiera de las Comunidades Autónomas que
expresa el arto 156 de la Constitución y repite el arto 1.1 d~ la Ley
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre,de Financiación de lasCotnU.ni
dades Autónomas (abreviadamente LOFCA) debe enmarcarse en la
general unidad fina,n.ciera, según «los principios de coordinación conla

Hacienda estatal y de sOlidaridad entre todos los españoles», de suerte
que no puede rigurosamente pensarse en _una radical autonomía de ~us
ingresos sin relacionar los mismos con los efectos de la general polítlca
impositiva. Dichos ingresos, entre los cuales evidentemente se enCuen
tran los tributos propios y los «recargos sobre impuestos estatales y otras
participaciones en los ingresos del Estado» [arto 157, a). y b)]. deben
entenderse sometidos, para que aquellos esenCIales pnnClplOs de coordI
nación y solidaridad sean reales, «en cuanto al ejercicio de las competen
cias» a la regulación que se formule mediante Ley orgánica (art. 157.3),
la cual además establecerá las normas para resolver los conflictos y las
posi,bles formas de colaboración financiera entre las Comuni~ades
Autónomas y el Estado. No existe, por otra parte, otro medlO de
coordinación que el uso de esta competencia estatal necesariam~nte

limitativa a la vista de la presión tributaria general y de la capaCIdad
contributiva, en evitación de efectos indeseables de anarquía impositiva.
De ahí que el término «podrá» que se emplea en el citado precepto deba
interpretarse en el sentido de atribución de ese poder del Estado y no en
el de una mera posibilidad que en modo alguno se compaginaría c~n la
exigencia, precisamente, de Ley Orgánica. Consecuencias que adqUieren
especial relieve tratándose, como en este caso, de recargos sobre
impuestos estatales (y de tanta importancia además como el de la Renta
de las Personas Físicas), puesto que no será en modo alguno indiferente
a las previsiones impositivas del Estado la presión tributaria agregada
por los recargos de las distintas Comunidades Autónomas e incl~so la
eventual limitación ulterior a modificaciones en los efectos propIOS de
ese impuesto.

5. El Estatuto de la Comunidad de Madrid (Ley Orgánica 3/1983,
de 25 de febrero) proclama también su autonomía financiera (art: 51),
pero «dentro de los principios de coordinación con las Haciendas estatal
y local», y su Hacienda se constituye, entre otros ingresos, con, «los
recargos que establezca la Comunidad de Madrid sobre impuestos
estatales, en los términos que establezca la Ley reguladora de los
mismos» (art. 53.2), si bien «se regularán necesariamente, mediante Ley
de la Asamblea de Madrid, el establecimiento, modificación y supresión
de los recargos sobre los impuestos del Estado, de acuerdo con lo
establecido en el arto 12 de la WFCA» (art. 59.2). P"",ce evidente, segúh
lo que de ambos preceptos resulta, que los recargos se establecerán por
Ley Autonómica, pero que necesariamente ello habrá de tener lugar
dentro de los citados principios de coordinación (en los que insiste, por
si fuera necesario, el Estatuto). Y este principio de coordinación no
podrá contemplarse (especialmente si se trata de un recargo o impuesto
estatal) más que atendIendo a lo que establezca la Ley reguladora del
mismo; así cobra singular relieve la necesidad deuna Ley singular donde
los elementos fundamentales del tributo se establezcan (y sobre todo se
limiten) en vista de la necesaria coordinación; no es, en efecto,
indiferente a -1a política impositiva del Estado la posibilidad de que los
márgenes de la capacidadtributaria se agoten con unos tipos que, siendo
libres podrán ser altos, en los recargos autonómicos de todas las
comunidades; posibilidad que incluso modificaría de algún modo la
estructura final del impuesto en cuanto a su rendimiento. Parece, pues,
poder afirmarse que el recargo exige, desde este punto de vista, que la
regulación de sus elementos esenciales se ajuste a límites establecidos no
en la propia Ley autonómica, sino en la Ley estatal del impuesto o en
otra promulgada al efecto.

6. No puede, en cambio, afirmarse que la Ley Orgánica de
Financiación cubra suficientemente esta exigencia constitucional de
límites legales para lograr la adecuada coordinación. De hecho, la
LüfCA, que repite como dijimos la prescripción de autonomía finan
ciera, nada sustancial agrega a los preceptos citados en este concreto
punto; el arto 17 se refiere simplemente a las competencias de la
Comunidad, y entre otras, al establecimiento y modificación de los
recargos (lo cual no excluye la exigencia de unos límites en la Ley del
Impuesto). El arto 12 se contrae a reiterar la potestad de las Comunida
des para establecer recargos (repitiendo pues lo establecido en el citado
arto 17 del estatuto de Madrid) y agregando solamente la posibilidad de
hacerlo sobre los impuestos que graven la renta y el patrimonio
(precisión necesaria en vista de la naturaleza de éstos) y, en cuanto a
límites, los de que R.0 hayan de «CMi¡ur.arse en forma que puedan
suponer una minoración en los ingresos del Estado por dichos impuestos
ni desvirtuar la naturaleza o estructura de los mismos». Es evidente que
estas amplias prescripciones en modo alguno llegan a cumplir la
exigencia constitucional de coordinación y solidaridad, ni pueden
cumplirla puesto que sólo contempla la prohibición de minorar los
ingresos del Estado, porque los aspec::tos· que verdaderamente importan
desde elpunto de vista de aquel pnncipio no pueden ser resueltas en una
Ley de limitado alcance autonómico· sino en una Ley· estatal que
contemple en su integridad el alcance y efectos del impuesto que va a
ser recargado y los del recargo mismo.

7. La regulación, pues., de todos los·elementos esenciales del recargo
se formula en los arts. 6 y 7 de la Ley Autonómica· impugnada sin· que
pr""iamenle la Ley estatal del impueslO ni <>Ira algulla Que pudiera
haber contemplado las convenientes lilil.,itaciones de esos elementos o de
alguno de ellos (sensiblemente, el ¡ipo impositivo o la base) desde el
punw de vista de la necesaria coordinación del tributo, se hayá ocupadb
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de ello. Por tanto su regulación ha sido formulada al margen de los
citados preceptos constitucionales y por ello debe ser estimada contraria
a los mismos, produciendo en consecuencia su anulación; la cual
comportaría también la de la Disposición adicional cuarta, limitada a
unav~ formulación de futuro sobre la gestión, liquidación, recauda,;,
ción, inspección y revisión de los actos relativos al recargo que se
realizarán (establece) «en la forma que legalmente se determine».

En consecuencia, entiende el Magistrado que suscribe que el fallo
debiera haber sido el siguiente:

1.° Estimar parcialmente los recursos de inconstitucionalidad inter
puestos contra la Ley de la Asamblea de la Comunidad de Madrid

Sala Primera. Sentencia 151/1990. de 4 de octubre.
Recurso de amparo 26/1988. Contra Comisiones del Juz
gado de Primera Instancia de Estepona producidas en la
tramitación de expediente sobre medidas provisionales
previas a la demanda de separación matrimonial. Supuesta
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Le~uina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, MagIstra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 26/1988, promovido por don Abboudi
Kamel Abder Rahman, representado por el Procurador de los Tribuna
les don Ignacio Corojo Pita, y asistido por el Letrado don Juan García
Alarcón). en relación con la actuación judicial en el expediente sobre
medidas provisionales núm. 176/1987, tramitado ante el Juzgado de
Primera Instancia de Estepona. Han sido partes el Ministerio Fiscal y
doña Khaldi Mokhataria, representada por el Procurador de los Tribu
nales don Saturnino Estévez Rodríguez, y asistida del Letrado don
Vicente Ortiz Alvarez y Ponente el Presidente del Tribunal don
Francisco Tomás y Valiente, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antedentes

1. El Procurador de los Tribunales don Ignacio Corojo Pita
presentó escrito en este Tribunal el día 13 de enero de 1988, por el que
en nombre de don Abboudi Kamel Abder-Rahman interpone recurso de
amparo constitucional ante la falta de tutela judicial efectiva que, se,gún
dice, se le ocasiona en la tramitación del expediente que sobre medIdas
provisionales núm. 176/1987 se sigue ante el Juzgado de Primera
Instancia de Estepona, de lo que se deriva una infracción del derecho
consagrado en el arto 24.1 de la C.E.

2. De las alegaciones y documentación aportada resulta que la
esposa del ahora recurrente anunció ante el Juzgado de Primera
Instancia de Estepona su propósito de interponer demanda en relación
con su situación matrimonial, conforme al arto 104 del Código Civil,
solicitando la aplicación de las medidas contenidas¡ en los arts. 102 y 103
del citado cuerpo legal. El Juzgado competente dictó un acto aprobatorio
de medidas el 24 de junio de 1987, que fue recurrido por el marido,
dictándose auto el 13 de julio siguiente por el que se declararon nulas
y sin efecto todas y cada una de las medidas adoptadas por la resolución
recurrida.

EI25 de agosto de 1987 se presentó por la representación de la esposa
del recurrente en amparo 'nuevo escrito reiterando la adopción de las
medidas provisionales a que se refiere el art. 103 del Código Civil. El
auto del Juzgado de Primera Instancia de Estepona de 5 de ~ptiembre

de 1987 acordó las mismas' medidas que las contenidas en el auto de 24
de junio anterior y, entre. otras, la separación provisional de los esposos
y la custodia del hijo menor por la madre, citándose a las partes para
el día 9 de septiembre siguiente, a fin de ser oídas en relación con la
petición de auxilio económico. En la comparecencia, el marido se opuso
a la adopción de medidas. Asimismo, se presentó recurso de reposición
frente al auto de 5 de septiembre de 1987, que hasta ahora no se ha
proveído ni resuelto.

El 11 de septiembre de 1987 se dictó auto por el Juzgado de Primera
Instancia de Estepona por el que se acordó el régimen de visitas y la
asignación de 300.000 pesetas mensuales en concepto de auxilio
económico a la esposa e hijo. Tales medidas habrían de quedar sin cfecto
si en el plazo de treinta días no se acreditase haber interpuesto demanda
de separación o divorcio. Dicho plazo fue prorrogado por otros treinta
días por providencia de 8 de octubre de 1987.

Contra la resolución anterior se interpuso recurso de reposición el 17
de octubre de 1987, solicitandosu,nulidad, y se alegó la vulneración del

15/1984, de 19 de diciembre. del Fondo de Solidaridad Municipal de
Madrid y, en consecuencia, declarar inconstitucionales y por lo tanto
nulos los arts. 6 y 7 Y la Disposición adicional cuarta de la misma.

2.0 Desestimar los recursos en todo lo demás.

Madrid a 4 de octubre de 1990.-Firmado: Francisco Tomás y
Valiente.-Francisco Rubio Llorente.-Fernando García-Mon y González
RegueraI.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel
Rodríguez-Piñero y Btavo-Ferrer.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez
Bereijo.-José Vicente Gimeno Sendra.-José Gabaldón
López.-Ru~ricado.

derecho a la tutela judicial efectiva al negársele al recurrente la
tramitación del recurso de reposición anteriormente fonnulado contra el
auto d~ 5 de septiembre anterior.

3. Estima el recurrente que en la tramitación del expediente de
medidas provisionales núm. 176/1987, seguido ante el Juzgado de
Primera Instancia de Estepona se ha vulnerado el derecho a la tutela
judicial, dada la omisión por dicho Juzgado de toda actividad respecto
a las pretensiones fonnuladas pr el interesado, no habiéndose proveído
ni admitido a trámite los recursos de reposición deducidos contra el auto
de 5 de septiembre y lá providencia de 8 de octubre de 1987.

No se trata de una mera dilación en la tramitación del procedi
miento, que podría ser comprensible dado el cúmulo de asuntos que
penden ante el Juzgado, sino de una completa inactividad respecto de
las actuaciones referentes al reclamante de amparo, lo que denota una
actividad contraria a dispensar la exigible tutela judicial y entraña la
indefensión denunciada.

Solicita el demandante que se ordene al Juzgado de Primera
Instancia de Estepona qu~ provea, admita a trámite y resuelva los
recursos de reposición deducidos contra las resoluciones antes mencio
nadas, con suspensión de la efectividad de las medidas, así como se le
comunique si se ha presentado demanda de nulidad de separación o de
divorcio por la contraparte, en evitación de que se genere y mantenga
una situación de inseguridad jurídica.

Por otrosí, se interesa la suspensión de la efectividad de las
resoluciones de 5 de septiembre y 8 de octubre de 1987, que fueron
recurridas en reposición por el interesado hasta tanto no se resuelvan los
recursos correspondientes.

4. Por providencia de 29 de febrero de 1988, de la Sala Segunda
(Sección Tercera) de este Tribunal se acordó admitir a trámite la
demanda fonnulada en nombre de don Abboudi Kamel Abder Rahman,
teniéndose por personado al Procurador de los Tribunales señor Corujo
Pita en nombre del demandante. Asimismo se requirió. al Juzgado de
Primera Instancia de Estepona para que remitiese testimonio de los
au~osde medidas provisionales núm. 176/1987, con emplazamiento de
qUIenes fueron parte en el mencionado procedimiento. Finalmente se
acordó la formación de la correspondiente pieza separada para la
sustanciación del ir..cidente oe suspensión del acto recurrido.

5. Tramitada la pieza separada de suspensión, con audiencia del
Ministerio Fiscal y del solicitante de amparo,' la Sala acordó, por auto
de 24 de marzo de '1988, no haber lugar a la suspensión solicitada.

6. En el plazo concedido por la providencia antes citada se personó.
mostrándose parte en .el presente procedimiento el Procurador de los
Tribunales dOQ Saturnino Es~évez Rodríguez, en nombre y representa
ción de doña K.haldi Mokhataria, solicitando se le dé vista de las
actuaciones~ Tras haberse reiterado del órgano judicial competente la
remisión de las actuaciones interesadas, por providencia de 4 de julio de
1988 se acordó tener por recibidas las mencionadas actuaciones, así
como por person.ado y parte en nombre de doña K.haldi Mokhatoria, al
Procurador de los Tribunales señor Estévez Rodríguez. Seguidamente se
dio vista de todas las actuaciones del presente recurso de amparo al
Ministerio Fiscal y,a los Procuradores de las partes personadas a fin de
que puedan presentar las alegaciones que a su derecho convenga.

7.,. La representación de doña K.haldi Mokhataria presentó sus
ale~clOnes en las que pide se dicte Sentencia denegatoria del amparo
sohcitado, al no existir infracción alguna del derecho contenido en el arto
24.1 de la C.E. que suponga unaTaita de tutela judicial o indefensión que
afecte a la parte recurrente, la cual -dice- ha usado y abusado de la
interposición d~ recursos a lo largo de los distintos procesos judiciales
~n !D~rcha, habiendo logrado que las medidas provisionales decretadas
JudiCIalmente quedaran nulas, lo que supone la existencia de una
quiebra de la tutela judicial, con la consiguiente indefensión de la esposa
por cuanto ésta no ha logrado, pese a la obtención de resoluciones
favorables, lograr el reconocimiento de sus dcrechos, como esposa y
como madre.

Por lo demás, la demanda de amparo supone un intento de sustituir
en sus decisiones a los órganos judiciales competentes, a los que
corresponde conocer de las distintas peticiones fonnuladas en los
procedimientos abiertos en relación con la situación matrimonial en
litigio.


